
Extraordinaria 

Sesión 29.8, en miércoles 26 da enero de 1949 
(Ordinaria) 

(D'e 16 a 19 horas) 

, J'J(E:-;rD1<JNCfA DEL SEÑOR ALESSANDRI PA1:;MA 

;"l' cll>l'IIPr,<1 r1 [ll'oycdu pOl' el l'ua: 
~(' pl('\';I a Ii! n¡j'~g()l'ía dI' ~\la.vol' Cuan
tí;1 ,,1 ¡\<'tllCll .fuzgal1o dI:' Letras dl' :\1\'-
110]' ('I¡;¡ntíil ,1,' (~lIill()ta, 

2 ,Se ¡lpI'lleba el pl'o~'l'dl) pOI' el e\wl 
se lllejora la ,;itua(·jón l'I'onónüca de 
lo,,; pmplp<li1o,; tle 10,; COl1";l'l'vadores Üt' 

Hif'lll's Bail'I'" 5' c\l'I'lli\'PI'I),-; .J11l1i(·i'lle", 

:~ :-i(' aVl'lIt']¡i1 p, pl'l)~'l'dl} !l0i' el (~uHj 

se Pl'OlT0g-a la yig'('I)['ia lleJ ineü;o :;,0 
11el a¡,tíl'\\lo 1,0 ti" la le;.' :-\,0 6,OG9, HO

hre l¡beraei,'lJl de del'l:dlO'; ,ldnanl'l'os 
al ganado O\'pjllllO (lne se interJle al 
PaíS. 

4 .\ ill"ili'¡[('Í{11l 11l'l "eflot, GUZlIIÚll. He 
,t<'IWI'd¡\ a g'l'('g',1 l' a la Cncnta ,le f~sta 
¡,;('siflll. ,\, 11'ill¡1l!;¡'; de ill1llt'(L¡¡to, 1'e,;nl
tan iI prnlJ;ldils, Ins obsl'rvaciones 11(,j 

Ej('('\1ti,'" ¡ll Pl'()~'l'l'io pOr' e: eua1 fi(' 

ÍJ1('o!"pOI',¡ ¡II 1',~:,,!ImCll 111' previsión dé' 
la Caja de H(~tirlJ ele las F'lIer'zas d(~ la 
J).ef('ll~<l :\il('inllal. al peI'liOllal 11(' oh!'e-

ro>; a jOl'nal de la Fábrica de Material 
de fhH'l'l'a el r 1 Ejéreito, 

.J COlitinúa la disnlsÍI)1l ]lndiculirl' del 
jJl'O,\'f'cto >;obre aillnento (le la,.; rentas 
de (JU" disfruta e; personal de la ,A,d
lllllli"tnH:iól1 Civil elel Estado" y (lllP¡]a 
ppllrljelltt:', 

¡'.san de lil palabra lo,;, spilOrrs ~\.llell
de, ,¡ii,,",n, "'a\k,'I', Hiyel'<l. Cnzmán, Al
rlllll¡lt", BnllH"-i, COIJtrcnl,; Lab,u'('a. 
Opit?:, [>oklppoyi c' :-" J)011líllg'1lf'1'; y el 
sdíol' :.HillÍ¡-;lro r1P Ha{,jp1Ic1a, 

Se ~usJwJl(le la sesión, 

ti "\ 8egunrlaHoJ'il, 1,1 S('llor "\IJpnile tie 
l'f>fiere a una r1e('ál'at:itm (le la Secl'e
tal'íil (;l'lll'l'a] de Goblcl'no, aparecida 
en la pl'ellS~I, l'clnlin1 ¡j la eoncentl'a
t'Í{lll q¡¡(' pi (10111i]']~:!'0 últillJo efectuaron 
jos pal't ido" r¡ 111' l'C)l'ma n la eomb í Ila

('i611 )lol;:il'i¡ (1t'1l01Ilillil,]¡1 FHAS, y cri
Ji"¡l lo, 1'~l'lllilj(), ri,' ¡lqll(,II¡l. 

:-il' \'('I'j('['f', ,it-;ími"m(J, n L¡ a('tltntl ge .. 
lIenll 11"1 (;o]¡ipl'llo .\" de la }l),t'Jl~a frE'll
te él lnr' parl idos (le oposi,)lón, 

Tns;st,'. por ú,timo. ('11 l'E'laeióll con 
am]¡o,; tl'lllih, en In ll(','e,id,ld (le l'l'aIlU

,lal' 1<1 11Ilhli<:arión de 1,1 \'Pl'sión Ex-
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tracíada Oficial de las sesiones del Se
nado. 

Se levanta la sesión. 

M:HSTENiCIA 

Asistieron los señores' 

Alduna.te. Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende. Salvador 
BuInes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Contreras. Carlos 
Cruchaga. Miguel 
Cruz Concha. Ernesto 
Cruz-Coke, Eduardo 
DomÍnguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduque 

Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 
Opitz, Pedro 
Ortega. Rudecindo 
Pino. Humberto del 
Poklepovic. Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Vásquez. Angel C. 
Vide la., Hernán 
Walker. Horacio 

Secretario. Fernando AItamlrano. 
Prosecretario: Luis Vergara. 
y el Ministro de Hacienda. 

ACTA APIWBAIL\ 

SesIón 27!a, especial, en 26 de enero de 
1949. 

l'resi(lew;Íil del SellO l' . ..\lessandri Palma. 
Asistieron los señores: Aldunatc Alva

rez, Allende, Amunátegui, Bullles,' Cerda, 
Contreras, Ceuehaga, Cruz: Concha, Cruz
COke, Durán, ElTúzuriz (Ladislao), Errá
zudz (Maximiano), Grove, Gueval'a. Guz
mán, Jirón, Lafel'tte, OpÜ;¡;, pino (1el, Po
klépovic. Prieto, Rivera, Vásque7. :r el se
ñorMinistl'O de Hacirnda. 

El ¡.;eüor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 25.a, especial, en 20 del 
presente, que no ha sido observada. 

El acta df' la sesión 26.a, ordinaria, e.n 
25 del Hetual, queda en Seeretaría, a dis
posición de los señores Senadorps hasta la 
sesiólI próxima, para su aproha.ción. 

N o :ie da euenta. 

Orden cM Día 

Pr¡~yecto de. la. ~,ámara de Diputados que 
meJo~'a la sltu.aclon económica de los fun
ciona~~os die la Administraoión Civil Fiscal 

Continúa la diseusión genera 1 de este 
proyecto y, antes de usar <le la palabra el 
señor Contreras Labarca, que quedara con 
·ella en la sesióB auterior, 'i(' {ll'oduce un. 
hrev.e incidente a este l'especto, en '4.I1C in
tel'vlenen los :ieñore,; .ourún, A,lvarez. [,a
ff'I'tte v Presidente. 

El s;iíoJ' COlltY'eJ'<l'i J.abill·(·'1, l'll'il'gllida. 
JlOlle tÍ'rmino a Sll:-; obsel'vill·io!les, previa 
UlJa intelTupción que cOlwcd(, al sé ü ()l' 1'\fi
lllStl'o ele Ha<·iellda. 

El sriíor Uroye, [lOI' últilllo. manifiesta 
(lile la indicación al articulo 9.0 que formn
lara en la hora ele illcidentes de lu sesión 
antel'iol' p<1l'a su eOllsic1el'aClÓJI por el señol' 
Ministro ele IIacipnda, la rrllnevaqn esta 
opol'tnnidad para quP se la tenga preí'lentp 
Cl] el momcnto oportuno. 

Cerrado Pl d.ehate. sc (la unánimemente 
pOI' aprobado ei pl'(j~'ecto eH eRte trámite 
~', con el ascntimiento de l:t Sala. se pro
cede a la di"el1S1Ón particnlar. al tenor elel 
C'orrrspollelientr informe (1e lás Comisiollp;; 
finilla" dE' Gobierno y Harienda. 

lDn dis\?w;Íón el art'ículo J .0. se da enelltu 
d p 1 al'; si gmentes indicac i on es' : 

---DI' I~s Comisiones FnidaR; 
Para reempla7.ar. ('n el inciso sPgut1l1o. 11 

euntinnación dp la f'sca1n (1E' ¡sueldos, las 
pala bras "más Jo_" ~' la C'oma (.) q llP LH 
])J'pce(le. por estas otea,,: ",- d" la". 

-Df'l señor .contrel'as r;nhar'('(i: 
Parn suprimir' en la esrala (le sllf'ldos lo;;; 

~'!'ado,; 20.0 a 24.(). ambos illelnslve. v el 
:-mpl(1o anualqup eorrrsponne n eilos .. 

rloian dp 1a palabra 101" señores Ministro 
(1 .. TTaeienda, Crnz-Coke .. \ lIpndf' y Grove. 

A inclieación df'l sriíoJ' /\llpnde, 'se aeUf'r· 
(1,1 im;ertar rn elholrtln nll enadro compa
r!! tivo r¡ 11 f' Sil Reñ ol'Ía paR<1 :i 1H M esa. 

El sl\iím lVIinistl'O c1l' Har,i,pmla ha(,e presen
te 'qul' la pxcdencia del informe d\' laR 00-
misiollPS Unidas leha ahorrado sn interven
ción en la diseusión general de este pl'O

.yedo, y ha pl'rm¡fic1o qUf' 1<1 discusión pa1'
ticnlar sr iniciara relativllmente Tlronto, fll
eilitam10 dp modo l'onl'luyente su despacho. 

Rll Reñorla manifif'sta r¡ne ello '~e debe. 
e]] primel' lugar, a la tesonera :r amplía 
('oo!wraei,ónque a las Comisiones Uni.das 

)11'Pstara sn SCC'l'etario. el señor Hernan 
BOl'{,herl HamÍrez, Pl'oseere'tal'io de la 00-
1l1isiól1 de Haciendll GI' esta Corporación, ]0 
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l¡UC Sn Señoría Se hace un eleher en te(~()

llore, ante la Sala. 
Los M~ñores (jrove. Bulues. Aldunate, 

l'oklepovi,', Allende, ·Vá.,quez y .JirÓn eon

('uerdun ~on la apreciación del señor Mi

o istro .v rinden homenaje a la labor fun

¡~ionaria del señor Borchert; homenaje al 

que el señor Presidente adhiere en nombre 

de la Mesa, felicitándose por el ado (le jus

t ¡eiaque la Sala ha cumplido. 
('('!Tado el debate. y después oe decla

"lIr,;(' improcedente la indil'aeión del señor 

Cuntl't'l'a~. [lO!' haber mallifestado el señor 

l\'Iini,cro de Hacienda tIlle ella no está de

hidalllentl' financiada, se da por aprobado 

,1 ;¡r1.Íi,nJo l'.onjuutamenlp eOn la modifi

,,;j('Í(ín prupuesta en d informe, eon el voto 

"ll (-,¡ríll'C1 de lu, :,;ellOl'eS Contreras y Gue

\'al'il y jil austl'nllión por pareo dr los ¡.;,'

ñorl~~ (,roy!, y (;uzmáll. 
En discusión el artí'~nl() 2.0, t;e da cueu

t;1 J,< la signient., in(licacióll de las Comi

.::>iOUt-" l'lliclas; 
En t'l lnciso primero, reemplazar las l)h' 

labra,.; "aeíualrnente no sujeto a grados" 

por la frase siguiente: "actualmente no 

enca"j]]ados en el artículo }4de la ley 

Xo 8.282, lle 21 de septiembre de 1945 y 

'jlH; Hu 'lean aquellos a que ;,e red'iel'e el a1'

j íeuln :{.o (le la presente ley", y 
En "1 iJlci:so segundo. reemplazar la 1'C' 

ri>l'l'll\~i¡¡ al (it'tíelllo "-+.0" por otra al a,r' 

th'ulo ";).0". 

Nin~ÚJl ::.e11o[' ::ienadOl' u",a de la palabr.:l 

~c. ('{'lTado el t1ebate, ¡.;e da unánimemente 

por aprobado el artículo .íuntamente con la 

indieaciúu. 
En disensión el artíenll! 3.0, se da cuen' 

ta di' Ulla indieación del señor Contreras 

Labal'ea paL'a suprimirlo. 
Usan de la palabra los :señores Allende 

y ~lin¡stT'() 11(' Hacienda y, 'cerrado el deba

te, ;ie tia )JO!' aproballo el artículo SIn mo

dificaein!ll>s. con el voto cn contra de Jos 

señores ('o11t1'e1'a." y Guevara. 
En dis('usiún el artículo 4.0, se da uná: 

Jllm em cntp por a probado, sin modificaclo" 

II\:'S. después (11:' algunas observaciones de 

los señores .Allcnde, :Vrini,,,tro de Haciend,l 

y Guzmán. 
El artlotlulo 5.0;.;e da jgualmentc~ por 

aprobado. "in debate, y con el voto en con

t 1'<1 <le !t)~ ..;eflores ContrCl'ClS y GuevaJ'¡i 

f'(>sJH'do lh- :-ill ineiso segundo. . 

El al'tí('lllu ti.o se da tácitamentc por 

a probadu. siJi modificaciones. 
JiJ! ¡¡r·tículo /.0 se da también pOl' apro

hado. "in debate, en los términos propue.~

tos cn pl informe. es dceil'. intercalando Cil 

"u inciso primero, después tle las palabras 

"'quedará asimilado", la frase siguiente: 

"para el sólo dedo a que se refiere dicho 

lH"i.íeulo". 
~~l artículo 8.0 se da tácitamente ¡¡or 

npt'ohado, sin modificaciones. • 

En (liscusión el artículo 9.0, se da cuen
ta, Dl'imeramente, de las siguientes indica

('Iones: 
-Del señorContreras Labarca: 
Substituir por' '$ 300" el monto de "$240" 

Jijado para la asignación familiar por d 

ílJ'ci,;o primero. 
-Del señor Grove, formulada en la ho' 

ra de lncidentes de la sesión anterior y re

novada en la rliscl1"ión general. en la pre

St~llte sesión: 
Consultar como inciRos finales de este 

¡tf'tírulo los que siguen: 
, 'El personal a jornal de la Dirección 

Ueneral de Aprovisionamiento del Estado. 

o'oza1'á dI:' una asignación famil iar IO'ual a 

la fijal1a por la presente ley. al pe"'rsona 1 

dE' la Administración Pública. 
"El gasto "e financiará. de cargo a ion

llos propios de didla Direc,ción (Cuentas 

J'j-15 y E-1üj". 
-D'e los ",üÜOl'es Allende y .JirOIl. 

Para establecer una disposición por la 

t;llal se pagm' la asignación familiar corres

pondiente al 'que está por nacer, a la espo

;-;a lId empleado público (> a la madre que 

es empleado público y qne se hallC'll emba

i'azada, a partir del 5.0 me" de emba

nlZO. 

r ,an (le la palabra lo:; ,,;euores Cruz-Co' 

l;e. Allende .v l\Iinistru de Hacienda, quien 

llC]ee presente la improcedencia de las in-

11 ;(·¡wiones precedentes por cuanto todas 

di as l'q1rE'¡.;entan l1n mayor gasto no fí

wll1ciado. 
Cerrado el debate, se da unánimemente 

¡JO!' <J.j)l'ubado el artículo, sin modificacio

Ill'S. 

En di,cusión el artículo 10, se da cuen~ 

ta ele lllla indicación del señor Contreras 

Labarca para suprimirlo. 
(:san ele la palabra los señores Cruz-Co

ke. Allende y Ministro de Hacienda, y, ce

n'aclo el debate, se da por aprobado el ar

hc:ulo. con pI voto Cn eonü'a de los señores 

(hW\'Hra y la abstcneiGn elel "pÚO!' ALende. 

En disensión el artículo 11, se da cuenta 

(lt> las siguientes indicacioner;: 
--;De las Comisiones Unida,;: 
~l1bstituil' en el inciso final la palabea 

'\igall" por "sean". 
·~-D(' los :señores Allende. Cruz-Coke, Al

\'at'Pz 'y ,Tirón: 
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En el inciso primero, substituir las pala' 
bras "por lo menos, durante 22 meses en 
los años 1947 y 1948", por la frase siguien
te: "hasta el 31 de diciembre de 1948 y 1m; 
que Se pagaron en virtud del artículo 1.0 
de la ley N.o 9.2·81 de 21 de diciembre Jc 
1948". 

--Del señor Jiróll: 
8ubstituir en el inciso primero las pab· 

bras "duran'.te 22 meses" por estas otras: 
. 'durante 12 meser;". 

----,Del sefíor Jirón: 
Agregar al inciso primero, en punto Sto 

guido, la ~iguiente disposición: "No ob,," 
tantp J o establecido en el presente inciso, 
]o's empleados que hayan percibido el pag'J 
del 21,42 ofO en la Dirección General eh' 
Agua Potable y Alcantarillado. por ho";¡s 
extraordinarias de trabajo, durante un p'~ 
rÍodo menor de dos años con anterioridad 
al 1.0 de enero de ] 94!), C01J cargo a reenr
SOR ajenos a las rentas g-eneralesde la na
ción, In s,egl1irán percibiell¡do C(~ll cargo 
a los mismos recursos"'. 

-Del señor Hivera, semejante a la au' 
t6riol', pero con la adic'ión de una frase C
mJ): 

~1.gl'egar al inciso primero, en punto se' 
guido, la siguiente disposición: "No obs
tante lo establecido en el presente incÍ!So, 
10s empleados que 'hayan percibido el pa
go del 2il,42 0[0 en la ,Dirección General de 
Agua Potable y Alcantarillado, por horas 
extraordinarias de trabajo, durante un pe
ríodo menor de dos años 'con anterioricdad 
al 1.0 de enero de 1949, con cargo a recur
.sos ajenos a las rentas generales de la na
ción, 10 seguirán percibiendo con cargo a 
los mismos recursos, con las limitacionps 
establf'cidas en el inciso siguiente". 

-Del señor Contreras IJabal'ca: 
Bn el inciso primero. suprimir la frasl~. 

"por 1 o menos, durante Z2 meses en los 
añ os ] 947 Y 1948". 

¡Suprimir el inciso :-;egundo. 

Usan de la palabra los seÜOl'es Cruz-el] 
h., Allende y Ministro de Hacienda. 

Con la venia del señor 'Ministro, el señor 
Cruz Goke, en aten(~ión a que faltan pocos 
minutos para el término de la hora, formu
la indieación para suprimir la sesión es' 
pecial a que está convocada la qorporación 
de 3 a -+ de la tarde v también los inci
dentes de la sesión ~~dinariaque sigue, 
para destinarlos al despacho de este asun
to . 

. El señor Ministro de Hacienda, por .'1U 

parte. formula indicación para prorrogar 

] a presente seSlOll hasta dar término .a Sl1 ~ 
o bservaeiones. 

Usan de la palabra 10b señores .Lafertt~ 
Allende, ..t\munátegui, Guzmán y .Jirón. 

Los señores I.laf.ertte y Allende no pres 
tan su acuerdo para la aprobaeión de esta .. 
indicaciones y, en consecuencia. se dan am
bas por rechazadas. 

Por haber llegado la hora, queda pe!1.
diente el debate a'cerea del artículo 11 v 
con la' palabra el señor Mini"tro de Ha"
eienda. 

Se 1 evanta la sesión. 

DEBATE 
Pl~IMERA HORA 

, -Se abrió la sesión a las ,16 horas, 7 .minu· 
tos, con la presencia en la Sala de 16 seño
res Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 27.a. en 26 de enero. 
aprobada. ' 

El ada de la sesión 28.a, en 26 de enero, 
queda <l c1isposieión de 'los señores Senado
res. 

Xo ha)' cuellta. 

CATEGORIA DE MAYOR CUANTIA PA
RA EL JUZGADO DE LETRAS DE 
MENOR CUANTIA DE QUILLOTA. 

El señor Secretario.- En el primer lugar 
de la tabla de Fácil Despacho, figura un 
proyeeto de la Honorable Cámara de Di
putados, CUYO texto es el sÍLruiente: 

Artículo 1.0- Elévase a la eategoría de 
Mayor Cuantía el actual Juzgado de Letru 
J (; Menor Cuantía de Quillota. 

Este Juzgado tendrá ,la siguiente planta, 
Un Juez; 
TTn Recretario ¡ 
Un Oficial 1.0; 
Un Oficial 2.0, y 
V n Oficial de Sala. 
Estos funcionarios gozaráu de las renta" 

que según la ley corresponda percibir al 
personal de igual categoria. 

Artículo 2.0- El actUld Juzgado de role
tras de Mayor Cuantía se denominará ''Pri-
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lller Juzgado (k Letras de Mayor Cuantía 
dl~ Quillota" y pI que se crea por la presen
¡'P 'ley Sp denominará "Segundo Juzgado de 
1Jetras de Mayor Cuantía de Quillota". 

Artíeulo ;3.0- El gasto qUé' demanda la 
aplicación de la presente 1<'y, sr financiará 
eon el excedente de entradas que produzea 
la ley N.o D.040. publicada en el Diario Ofi
"ial de 20 de septiembre de 1948. 

Artít~u!() +.()~- l~"ta \.,.,. I"l'girú (l.~"dp la 
fpeha (le su pllbljl'a(~ióll eH el Diario Oficial. 

Aníeulo transitol"io.-- El ;l/·tllal lJer:sollnl 
del Juzgado d(' L('t1',1>; d" ~lel1or Cuantía 
dI' Quillota pa~¡lrú a c!e:,wnJlwiiílT' los eargos 

'n'spP\'tiyo,; d" 1<1 pluJJta fijada 1)01' el ar
ticulu 1.0. sin }\('('('si<lucl de 1Il\I'\"0 llombra
mif'ut(J. El ¡'I"('('ptO!' dp1 misll!o juzga(lo pa
sad ,] S('l' j'("'('pro\" <1,' lllilorUl' l:lUllltía del 
.1ppal'h\H\E'llto ,\,. (~Ilit:()t<l". 

La C()lllj~j()1l de COIl"tihwilÍll, Legi",:ación 
y Ju"til·ja. "(>11 lil firllla lle los Honorables 
S\'llador,·" ,.,('llore,; \Valker, Alvarez. Ales
.sandri (dOH l<'t'j'nando) y COlltreras Labar 
ca, Ülft)]'llléllldo SO})]'(' ,'1 plll'ti('llIal', díl'e lo 
í;Jguíelltp: 

"Honorabl"t)f·tlado: 
Vupstra Comisión el .. l'oJ\-;titucióll, Legis

lación y .Justicia, ha considprado un pro
yecto de ley, aprobado por la Honorablp 
Cámara de Diputados, qUE' "In'a a la ('aie 
goria di' mayor cuantía al adual .ruzgado 
tll' J~('rra:-; dp }leuor C'uantía de Quillota. 

Este proyecto ha trmido su origen en un 
mensajp del Gobierno qm> justifica la con
veníeneia del mismo el! 10-; ."ignientes tpr-
millOS; 

"POT' los anhcl~ellnlt('-; anullulados, esta 
petición es ampliamente justificada. Ell 
cfeeto, el departamento de Quillota cuenta 
I:on Ulla poblaeión qu\' sobrl'pasa los 100.000 
habitant('s ~y ha l'xp('rimrntado 1111 notablr 
inel'PlTlPllto en las aetivida(les industriales. 
"omerclales, administrativas militan~s v. 
Ill! gel1('ral de todo orden, r¡1l~' Sl' traduc~n 
en llna mayor lH hol' de los dos tribunales 
que abell(ll'll las llPeesídades judiciales del 
departanwnro: llll Juzgado ele I~etras de 
Mayor CmmtÍa .,. otl'O de Letras de Menor 
Cnentía. El primero es competente en ma
teria (,ivil ." aiminal ~r ,legislación de me
nores. ~}l dI' Mfmor Cuantía, si bien con ju
risdicción sob]'!' todo el d.epartamento, sólo 
conoee en materia (·ivi1 hasta $ 10.000 .. ,-;in 
competeneia ell materias de .inl'isdicciól~ vo
luntaría -:.. COn ('ono{'ímiellto. a la. vez, de 
juicios y asunto . ., del trabajo. En materia 
de arrendamiento e"te tribunal eonoce sólo 
ha¡;;ta mi'1 ppsos ;.. "i Sl' ('onsidera el alza que 

las r('nta;; han experimentado por este ru' 
bro desde la l'l'eaeión del juzgado se puede 
(11'<1ul'il' fiÍl·ilmelltl' que su l:ompeteneia es 
)'('stringida ~' aumenta la (Id .Juzgado de 
Ldras de :\layor' Cuantía". 

.Agrega 1'1 }Iensaje que el ma.Yor trabaju 
dl' ('SOf! dos juzgados repercute en la atcn
(~jóll de los mmntos dI' que COllocen, ocasio
mm(lo retardo en las resoluciones y perjui
eio a litigantes ~: ahoga(lo" ('\1 la marcha tlp 
los .i \lit~ios . 

~\ fin di' !lO [lrod\l(~il' mI gasto excesivo 
('l't'lll1do un 11\\\'\'0 .j llzgallo cll' Letras de 
:i\layo!' (:uantÍa pstillla preferible. para sa
l i'iüwe!' las I!('('('sidaü"s 'jlH' han sido rp
])!·(';wntadas. ('"I\,yal' a la nlt('g'ol'la de Ma
yor ClUllltía al artual JU7.gado de IJetra1'l 
d" 1I('lIo!' CltantÍa. ('on lo qup,.,e pJ'odnel' 
úni .. am(,lltl' Ull IlHi."OI' gasto <lllna] (le 18:~ 

mil prsos. qnl' e1 artículo :l.o del proyeetü 
finalleia ('Oll ('1 <,x('C'r}ellt" d(' I'nft'adas quP 
produzca la l('~- Xo ~.()4() (1\' 20 dI' septiem
br(' (le] 948. 

VlwsÍf'a Comisi611 d" ConstituciÚll,Leg-i."· 
]¡lI~j()\) :-~ .Tusti\ja nlllsidera justificada esta 
illÍt'icJtiYa (le 'ley:- tiene el honor de recomen
(Iuros '11 aprobaeión el! lo,; mi.smos términos 
('11 <jUl' lo ha 11\'('ho la I-IOJ1orah¡(' C\ímar:\ 
{le Dipnhltlos·'. 

El seÚ01' Alessandri Palma 11'l'Psidenk \. 
Ell diseusión. 

Ofrezco la palabra. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron aprobados, sucesivamente, los 
cuatro artículos y el artículo translitorio del 
pi~cyecto de ley, con el voto contrario del 
Honorable señor Lafertte. 

El ';I'flo]' Al~3ssandri Palma (Pl'''o,idcllte). 
1k'Pill'hild.l el pl'o.n'(·l (l. 

MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER
SONAL AL SERVICIO DE LOS CONSER
VADORES DE BIENES RAICES y AR
CHIVEROS JUDICIALES. - MODIFICA-

CACION DE LA LEY N.o 7.868 

El sl'iío\' Secretario. - I~Jl pI segullc!u 
J¡q!'1U' de la tabla, fiiWl'iI \lll Ill'()~'('et(l de 
I ('y, inil'im\o 1'11 :\h'lIsaj" '¡pl l<~j('(mti\"u 

jlOI' pi que ~e propol'eionan a los COllsprv·¡¡
dores (le BienE's H.aíces :-' .\ l'I~hiYer()s ,} udi
,·iall's. mayores entradas que les permitan 
ilsigllar a ;;n personal rentas mil,; elevadas. 

El proypdo c1icp COlllO sigue: 
""\l'tíe1l1o 1.()-~ Introdúl:ells,' "n la l,~~' 

~.() 7. 86R, cuyo texto defillitivo fui' fijado 
]l())' el Dec:reto Supremo del Ministerio de 
.JlIstiei¡¡ N.o 5.122, de fecha 15 oe diciem-
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bre del ano 1944, las siguientes modifica
("Jones: 

a) l~(~emplázaRe en el lnc.iso 2.0. del ar
tículo 6.0, la cantidad de "$ 48.000", por 1 a 
dr "$ 120.000". 

B):-:;ubstitúye~e la letra e) (11"1 al'tíclIíu 
J4.o por 118, si.guiente: 

"e) De más de $ 800.000 a $ 1.000.00U. 
einenenta pesos, y cincuenta pesos lJor ca
(h $ flaO.ODO (le exceso. Il<Hü¡ llll máxint" 
de $ 500", 

e) Blévansp eJl Ull 30 por eil"Ilto los ac
t.uales Iler'ecllws que eobrarl, en pI ('jel'(,le;¡¡ 
de 10.'-; actOR ue su ministerio, los flllleiona
rios Ijue atienden exelusiv<Jmentp lo,: Con
servadores de BieuesRaÍees. y el! Ull ~o PÜl' 

cientn Jos de los Arc'hiverof', .Jlldieialps. q¡U~ 

110 span Notarios, aumento que ,;(> di~tl'ibllirú 

~ntp;!·ramente entre el personal de esos ofi
eioí', a prorrata de sus años de sf'rvicio-. 
eomrmt.~ndose como máximo quin!,!, alí0~. 

nidho aumento qnedaril f'xento de 100; 
des(',l1(',lltos legales. 

Artículo 2'.0-- La prftwllte ley regjl',í 
d('.sde j,a fecha de su llublic,a.ciún en el DiD
Tío Oficiar. 

La Comisión de Constitución, Degislación 
y .1 ll;-;tieia, informando sobre el particular, 
('OH las firmas de Jos Honorables señores 
Walker. AJessandri (don Fernando), Alva~ 
rf'Z y Contreras IJab-arca. dice lo sig~ient,,: 

"Honorlah],. Senado: 
En se::;ión de esta fecha, \' ue:,;tra Comi

sión de Constitución, Legislación y Justicia 
]Jil estucliado un Mensaje del Gohierno. con 
el eual introduce algunas modific-acionüs (en 
J¡¡ ley N.o 7.868. üUyo texto definitivo fu(' 
fijado por el Decreto :Supremo del :Nlini¡.;
tcrio de .J nstió,a, N.O 5.122, de fecha 15 de 
dieiembn~ de 1944, y que tiene pOI' objeto 
tclevaL' los aduales derechos de los Consel'> 
\'¡tf1ol'es de Bienes Raíces y Archiveros Ju
djeiaJes, a fin de que dicho aumento se de&:
tine por estos funcionarios a mejorar !¡¡ 
situa('.ión económica elel personal de estos 
oficios _ 

Exprpsa el Mensaje que han tr.ans6urrirlo 
~nil mús de cuatro años desde el último me· 
jOf'amj"nto de las remuneraciones de est~ 
per'sonal, las que no satisfac·en las exigeJl
('ias y necesidades actuales, por lo que :,;,~ 
]:,'U'l' indispensable proporcional' a los COll' 
si'f'vndores de Bienes Raíces y ~I\l'chivern" 
.rudiei'ales que no sean Notarios, mayores 
c!!tradas que les permitan asignar a su per· 
sOlla1 rentas más en consonHl1cia con lo!'. 
gastos que deben atender . 

El proyecto consulta tres modificaciolll'g 
il la ley 7.868, 

Con la primera se ele\-a \1, ;J; 48.000 el 

~~ l:!O,OOO el límite m{¡ximo de ln rieel.1ruuióll 
(le la" n'mwwl'aciones o elllolumentos qn0 
¡len'iban, qne estos empleados deben hacer 
de aCHC'rdo con los respectivo,,; funcionario;; 
allte la Gaja Nacional de Empleados PÚ
hli(·os ~- Periodistas, para los efectos de l'r
guIar los beneficios que ésta debe otorgar. 

Vuestra Comisiótl no ha podido a(~eptal 
('~ta ('umienda pOI' flalla <10 (Jllt'~lPdentp" 
quP la jm,tifiquell ~'. po/' el ('I'nfrario, Íla 
dehirlo rpr'11azarla en ra.zón de c¡JJC> p]la. en 
lo que se refiPl'p al hE'lwfieio ,le la jubila· 
('j(.n. illlfHJIldl'Ía un gravamell a la Oaja y 

al 1<"'isco. que no ap.areee fill2llleiHdo. 
COIl 1" segunda se ('Iev'i. l'll rOl'mil '111(" 

\'nesira ,Comisi(ll1 ha l'~tilllad() moderada. 
PI deredlO de los COIlset'Vaa(J 1'e::; de Biene", 
l{.aí(·es y d,' COIllPl'l'ío por las ins(,['iJlcione:,; 
(Iue practiquen, euaudo la cuantÍ.a del aeto 
() tOlltrato excede de $ 800.000. y, finalmen, 
1 e, (,on la tercera se eleva eu Hn 30 por 
ciellto los actuales derel',I10s que ('obran en 
el ejcre.ieio de los ac'tos (le SlI SIinlsteri" 
ios funcionarios que atienden L'xtlu,~ivalllf'Jl
te los Conservadores de Bienes Haíces. v 
el! Ull 20 por eiento los ,le lo"AnhiVt!r(;~ 
.J 1./(1ici.'J les. que no sean IlOUlri(ls, aumento 
que se dis~ribuirá. íntegramente' entre el 
pt'l'sonal de estos oficios, a prorrata de sus 
¡tilOS de servicio, computándose como máxf. 
III o Lí años, 

Vuestnl COlllisiÍlll ¡Ji( e,;+imi.,I,) "L'1l VeIll/:11-
te illtroduei)' un inciso que \'.;;tablezea que 
(',;te aUlllento no regirá panl el ,1e1'e(';110 por 
nlda púgina de copia de inscripción a que 
'i(' refiere el inciso final del artícnlo 13 rle 
la 1('5-. pues este derecho ha sido l'et'jente
l1lf'lltl' ,wmentado en ley despachada por el 
Congreso Nacional, y cuya promulgación 
)Jf'llde de la con::;ideraeión rleJ Presidellte 
de Ll TIepública. 

YlIl'st )';( C011l :\;j('lIl estima de (~~tric:ti1 jus. 
lieia lllejoU¡¡' la sÍtui!eión t'conómic.'a del 
personal lle lo:-: ofi(·.jo,; indi"ados, que hoy 
por hoyes angustiosa, .'1. en cou:-,ecueneía, 
st' permije l'e('l)mendm'o~ la ,:lprobileióll del 
j[el1saje en i!lfol'llle \'11 los siguiente;; ti~r, 

l1IIllOS: 

Proyecto de ley: 

, .• \rtículo 1.0 - Introdúcense en la ley 
::\.() 1.8GS. cuyo texto definitivo f'ué fijad/) 
]lor el decreto supremo del Mini:'!tel'in de 
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.lu,Til'ia. X.o 5.122,. de fer:ha 1:i el" dil'ielll' 

1m' r1rl allo 194+, las siguirntps modifi'cu

i·i')lH'C: : 

"\ I :-)ub"titúye¡.;e la letra ei, lkl Cll'tí('1\\O 

'·Ln, por la siguiente: 
"t' \ De má" de $ 800,000 a :1; 1.000,000. 

,. I j\·Ut~llta pesos, y cincuenta pesos p01' e<l(h 

,;.; :)00,000 or t'xcesn. hasta un míe, i llJO (1 r 
.c.: :)f)!)"'. 

n) El(,vaub'e ,'ll llll ;~O ]lUl' ('i"lltu lo.~ <10· 

11'1; jI'" dPredlOs qUE' cobran. \'11 1'\ P,il'l'r:jcio 

" ' l()~ aetos de su ministej'jo, lus rnlll:ionil

r;"" !(Ill' atjelldl'll exc\ll'iiYCillll'llte lo~ Con

~"I'Ya¡J()]'es de Bienl's Raí!'es. ~- en un 20 por 

'·I"llt·· lOS dp lo- .\n'l!jyl'I'U, .JlIclic·ialp;:. que 

11') _".]tJ :\"till'i'l~, illllIjI'lIt(1 (jU(' R(' l1istl'i· 

"nil':,! ;lll,'gTHlIit'\\te ,'11tn' pi j)1'l'!-lOuul de esos 

(d·il·io". a jl)'On<l!il dI' S11s años de <;ervicio~. 

'-'ll'li/ln;;íli¡J,>", ("Imp m[¡ximo ({l\iDee aiío~. 

E,k i!'llIlt'lli" no reg-i¡,(¡ pal'a el derl'cho 

p":' (,;¡da p;í~'i¡l" (le ('opia ele inspl'ip('ión a 

",,(, ,e ¡-,~i'ip],t' ,·1 illl'iso ¡illa] (\e] ill'b('nlo 13. 

'''\)il'1;') '.lllllH'lIh\ q\\ \'ll'\ 1';, l'x('nto (le lo,", t1r!'-

.\l't.í(,t~l() :z.() -- La P¡'l''';Pllte l('~' n~iJ'<í 

dl'~(l(' la fpelw de sn pnhliención 011 el Dia

I':() Ofi.¡·i¡¡l". 
El s(·iioI" Alessandri Palma (Presidente), 

En lb·wnsi(m general ;.- pai'tirul<1r ('] 

¡1l'oye('1 (l \'1\ la 1'0\'1\1;[ Pl'll\l1\l,,.;j ¡¡ ]101' ln eo 
111 isi(,n. 

()rrr.',' I Ji¡ pa~,¡})]'.:¡. 

El seÍJOl' S,ecretario.- El HOllol'ahk sr· 

ñUI' Alvill'('Z, <¡ne ~¡¡~('ribp el informe, ha 

pas"tl" (1 l<l -:vrpsa Lb ~i;:nli('lltp" ll1dicacio

l1e~ : 

"l,o. Panl l'e{'mplazilr la letra A) lle] 

artí(:nlo 1.1,' en la siguiente forma: 

,\, slIh"tit.úyese pJ illeiso 1.0 de la le

tnl p) dpJ Hl'tícnlo 14 po]' t'l siguiente: 

el "Dp más (le ochocientos mil pesos a 

un millón, l·in('Uellta pesos, y diez pesos 

,\01' l' ada ('i,pll mil de exceso, hasta 1m má

ximlJ de qniniplltos pe,;os". 
2.0,-- 1 '<Ira agregar a (~t)ontillnacjtÍll 111. 

sig'njpntl> l<'tril B): 

B) ~'loL1ifíl'a~f' el illtisn 2.0 tlPl anít1l 1o 

1.\- agl'\'gúnllo~l' dPS¡nlés dl' la palahra "in,,

cripl:iOlw<"'. In..,sigllielltr~ "y snhim,cl'll'

cione::;', 
;·to· 1,,1 1"1 r;1 1\ ') 11el ¡¡dllal artíl'ulo 

J)]'lljlUl'sili pOI' li! '('omisión pasa a ~el' letr~ 

e) y supl'ÍmÍl' ('1 i)]('i~() 11Pnú1timo ele ,psta 

letra. 

,t\! ... Para ag'l'egar a: artículo 1.0 lo ,,1.

guil'nte: 

~ubstitúypse el N.O 11 del articulo 12 

1)01' e 1 siguiente: 
'(11) "1'01' nna inscripción en el l'{,egistro 

Especial de Prenda, incluso su anotación 

en el HC]leJ'torio y Ion certificación en el 

titulo; a) de menos de diez mil pesos, 

ycintr pesos; b) de más ele diez ron pesos, 

hac;ta cincuenta mil pesos, treinta pesos; 

l') el!' lIlil" de l·in(:uenta mil peso.:;, cua

renta pesos". 
¡';¡,eñol' Alessandri Palma (Presidente). 

.--. En cliseu"iúu el artículo, conjuntamente 

l~Oll la.~ il1l1 ieal'iones formuladas 1)01' el Ho

llorable señor Alvarez. 
El s{'fío]' Alvare-z·- ¡, }Ie prnuite ia pala

bnt. sefiol' PI'esidente? 
Solallll'lltc' pHl':'lnaCer pl'e.q'lltc que las 

illdil'<lt,jl.!Il'S l/Ill'}¡(,' Yormn1ac1o están d.e 

a~nenlt." eUll el pt:llsam1enb de mis Hono

rables (:o!('ga~ t1(. ¡Comisión.: su presidente, 

Honurabl,(' señot' 'IValker, y el Honorable 

,~eiíol' _\lc'ssanl!1'i, dOIl Feruando, Siento que 

no estén jl]'esentes ell la Sala, pero respon

(lo 11 e q 1I e e ¡ 1 os 'estáll de a cuerdo conmigo 

en (>,dn itlpa <le mejorar d proyecto, exten

dirlldo SUs lWlll'l'icios a todos Los. funciona

rio;, l(1h' ])]'l'stau senil'íos en las l'C'feridas 

jl1stitul:i(¡ll('~ . 
POl' eso. ruego, a lo,; sellores Selladores 

lPngall a 'bipn apl'obar el artículo con las 

illdie}l(,jolll's ljlH', üe aClll'1'lllJ l:Oll mis eo],,

g<ls d\' Comisióll, hlJlllO" propuesto. 

El señol' Lafertte.- Aunque ninguno de 

los dos H(j'lloraVes ,Senadores está presen

te ... 
El ;,;eñor Alessandri Palma (Presíd.ente): 

- Pero estiín de acuerdo, 

El señor LafeTtte,-- Pero no estila pre

selltes. 
El soeñol' Alvarez,- ql'eo que yo tengo 

de!'(~eho a ser ¡;reÍüo, señor Senador. 

El señor Lafert,te.- Así es, señor Sena

dor, l)erO a nosotros no nos cree nadie. 

Ei ::;efío¡' Alessandri Palma (Presidente). 

-- Es drsagradeeido el señor Senador, por

que yo ~iempr(' le creo lo que dice. 

]~l sellO]' Lafertte- No es que seamos 

dr;';<I.!!l'atlecj(10s: se trata del derecho que 

t,¡~nemo~ para conocer las cosas que se vo

tan. 
El '<'1101' Alessandri Palma (Presidente) 

- Of'rE'ZLO la palabra. 
Ofrez(~o la Dalabra. 
C2ITado el {lebate .. 
Si no ;,l' pid~ votación, se dará por apro

bado ~ l al'tí<:ulo con la modificación pro

Du{'sta pOI' (·1 Honol'able señor Alvarez. 

"\p¡'oll<1do, 
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El artículo 2.0, se refiere a la yigencia de 
la ley. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro" 

bad.o. 
Aprobado. 

LIBERA:CION DE DERECHOS DE AD'UA
NA A. LA INTERNACION DE OVEJUNOS 

El seilOr Seoretario'- Corresponde, en 
:,;eguic1a, ol'uparsr en ,,1 üespaeho del SI

guiente proyecto' de ley: 
"Artí('uJo nnieo .--- PrOl'l'ógase pOI' tl'l'S 

aiJos, a ('ontar tlrsde d 20 de febl'€l'O< de 
19MJ, In v.igenl~Ü¡ del lucillo segundo del 
artí(:n]o 1.0 dI' Ji] ¡('Y lll'IIIlC'J'O (5.0:)::'. dr í de 
ú'broero de 1937'". 

Este proyecto tUYO su origen en el ::5"1111-

do y fn(, sometido ¡l la ('ollsidrJ'aeióll de i¡¡ 

Comjsión de .'\gril·llltnl'a y Ca,Jonización, 
la cual in'formó Ln'o1'ablemente; ]Jero en 
la Saja. ell .·;psión de ]5 de (ljeiembre recién 
pasado, sr aeonlf¡ enviarlo a la Cámara 
de Diputados, por estimars.e que, tratán
dose de exención de derechos de interna
ción/ debía tenrl' principio, en .esa rama del 
Con gr('so . 

Este proy'edo lw nIcHo ya despachado 
por la Cámara de Diputados. 

~Jl señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En dis('uSÍÓll g.euel'a1.r particular el 
proyedo. 

Ofrezco la palabr<l. 
Ofrezco IR palabrR. 
Cerrado el debatt'. 
Si 110 se pide vMaeiól1, lo daré por apro

bado, en general y en particular. 
Aprobado. 

REGIMEN DE .PREVISION PARA OBRE~ 
ROS DE LA FABRlCA DE MATERIAL 

DE GUERRA DEL EJERCITO.
PREFERENCIA 

}J] :>rflOr Gu.zmán.- ¿ Me permite la pa
]11 bra ~~~ñor Presidente? 

Aeaba (l(j Jkgat, de la Cámara llt~ Dipu
tados, el ofit·jl) ap;'nbato¡'io dp las observa
eion€'r-; dPl Ejel'lltiyo al proyel'to di' Je~', 
despachi1<lo por el Congreso Nacional. que 
incorpora al rég'il1H'J1 ('le la Caja de Hetiro 
de las Fuerzas de IR Defensa NaciouaJ al 
personal de obrprol' a jorw¡] de la F6brieR 
de l\f!lt(>l'Ía) (le GllPITa elel Ejh'cito que reú
na ciertos J'eqnisÍ¡os. Estas ohservaciones 
fueroll <)C'f'ptilrlas ¡.¡yer por la Cámara ele 
Diputadof> . 

Ruego al ;,;eñor Presidellte qne S(' sirva 

recabar el asentimiento llu,¡í,nimc del ::::;PllCl

do para incorporar e!':'lte asunto a la Cuenta 
de la 'presente sesión y para tratarlo de 
im:nedj,ato. 

El señol' Alessandri Palma (Presidente). 
~ Si al Senado le parece, sc procederá co
mo lo ha fiolieitado el lIollol'a'c,lp seúol' 
Gnzmán. 

Aeordado. 
El B,eñor Secretario.- ~e ¡la re(·ibido d 

sigtíiente oficio.. f(·(:l!ado el :!;j t!rl !TIpS en 
('nr:;o: 

"l~a Cárnal'(\ de Diputados 'Jla tcnido a 
bJen apn}bal' 1m, obsel'yaeioucs forllll¡]¡¡das 
pUl' >Bu EX('eJelJeia el Presidente de la Repú
bllca al }woyeeto de ¡ey, aprohado ]lO!' el 
Congreso N aeiona l, '(1 ur incorpora 11 1 I'['gi

men de pl'e\>isión de Ja C¡¡ja elp Rctiro de 
lile; Fuerzas de la Defpllsa :'-i¡¡('i()llal al perso
nal de obreros a jornal de la Fábrica de 
.iV[atpriaJ de Quena ¡[el B;jfreito l/lit' j'I·íml1 
(,1 f'rto" requisitos. 

Las observaeiolle.,; eH ' (·tel'l'neia eon"i:-i
tea en agregar Jos siguientes inci,,;os al ar
ticulo 5.0 tIe ( pl'oyedo: 

"El 1 por ciento restante para completa!' 
la Hnposicióll rlel ;) por ciento que estabJect· 
e1 11 I'tíeul o ()(~ta YO ele ln J 1','" ~. o R. 89:í, ~;e
J {¡ de (~(ngo del obl'ero. 

A~ünjsmo, al retiro tIel j)e]'f;onal con de
l'pcho R pew;ióII y desahucio, la obligación 
de enterar ',1 imposición eleJ :) por ('i,enit) 
ante~ meneionada, será en :-in totalidad (1t~ 
('nenta del pensionado y deducida de la 
penSiÓ]l de n·tiro o montepío que eorrr~. 

Jlonda". . '. 
El sPiior Alessandri Palma (Preslllente 1. 

__ Ofrezco la palabra sobn las obsel'Y¡1-
cionl's del Ejeeutivo. 

Ofrez(~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacj,óll. 
1m Cámara de Dipntaclo:; 11<1 aceptado 

las observ<!cione,s. 
,si le parece al SenCldo. J<lS rlaré por 

aprobadas. 
El lSei'íor Guevara.- Con mi absteueióJ1, 

señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente 1. 

-_ .. Aprobadas, ('on la abstención (le! Ho
llorab;e señor' Guevara. 

Terminada ¡atabla de ¡N¡ell Despacho. 
correspondr disentir Jos a~llllto" del Onl('1l 
clpl Día. 

MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 

CIVIL DEL ESTADO 

El geñor Alessandri Palma (Presidente J. 
- Conti,núa el debate sobre el proyecto qlt~ 



SESlON 29. a (LEGISL. EXTRAORD.), EN ~\llEl~U()LE.s 2·(j DE El\EIW DE 19~) l:¿61 

amne'11tH los 'iueldm: del !H'!'!'ioIlHl de la Ad
ministrHeión públjc·a. 

F...,.,t¡í Pll discusión el <ll'tíl'll\O 12. 
R: ,.;eñO]' ,Sec:retar1.o.- .\nt\'s dp diseutir 

<>1 a,rtü'n!o 12, ('Ol'!'(';;polldt> al ~rnado pro
JlUfl(~jan;e sobrl' la índieacitÍn formulada 
]1(1)' los HOllorablt';; t't'ñOl'PS ,\T1rnde, Con
treras Laban·a y ./ir6n, panl a g-1'rg-f1¡: el l'\i
):!'Illente artícnlo 1 J .Ollll{>YO: 

"!\'inglÍl¡ flllH·jolJ<J)'jo ]H'I'(·jbirií, ('011 11](1· 

tí"o dI' la lIpliea('iúlI d(' ('sla ley, nna rr
nlllllt'J'ari611 illfpY'iu)' a la qne 1¡P)'eibió l'n 
1'1 <J ¡-'O 1 !l4W' . 

Ji: I seii 01' Alessand,ri Palma \1' l'('sidente) , 
-- 1m indjeaei6n iJllpol·ta H\llnento de /las
tos; dI' m811erH que 110 t'(' puede poner rn 
YOÜH·jÓIl sin 1" Y('lIi a del ,;efío!' Ministro 
rle Ha<'ien(la. 

J~) -sefíor Alessandri (Ministro d,' l1aeirll
dnl.- l.il paja hr<l I'pmulleraeiúll ti,'l1r lln 
al"aJI"t' ]JIU\' YH"'Ü): ('11 ('ollseenen('ia, no 8(' 

pl1P(1p ;,pl'¡('ial' ,,1 "ignifirado (lf' 1<1 indi('a
eión. 

El :-leño), AJes.sandri pa,lma (Pre<+irlt'ntf'~. 
-, L¡¡iudil'ación no t's p¡'oeedl'lIj('. 

En discusión el artíeulo 12. 
El srñol' Secre1Jario.- "Artíl'l110 1~.-- El 

personal dI' lrllS Reryj('ios (le HplIl'fieelleill 
y A.·dsü'llejll Socia;, tí'l'lJi(·o. <li\mjni~;;tr'iltjy(), 
'auxiliar y ele Hl'rvir·.lo y 1(1'; ;j 0]'11 al ('t'()N, tell
(\rií 111\ l'eajustp (1(' 20 ]l01' (·iento dp ';I1S 

"'ueldo,; hases ;.- de 46,3 por (·jputo (11' la 
asignaci6n de que disfrutell ele a('uel'{lo ('011 

('1 31'tíeulo 1.0 dr, la ley X,o R,!l2G. T,Of'; trie
nios, quiuquenio¡; [)~exe\lioR. () ellalqniel' 
otro beneficÍu de estH natllralpza He a]11i
C'arán solaJl)('nte sobr¡' ('1 nueYIl ,.;lIplr1o ba
se. 

LH a¡:;ignación establecida ]lOI' p; artículo 
1.0 tle la. lpv N.O 8,B2G (1r qur llisfn1t(' (·,,,tp 
personal, al~mentad<) en 1111 -+6,:~ por (~iento, 
prrmnnf'e(>l'iÍ. ('01110 sobl'esueldo )' seJ'(¡ {,Oln
putahlf' pnrn los ('f('dos (lel (le~Il:111](>i() y.ill
biJación. 

Pa ra fia l' i'lIlO plimirllto a las dj¡:;posicio
nes de ]a prel'ientp le~', ],1 Tesorería General 
nI' la HJ(~plÍhlil'él P1Ü¡'i'g'ar{¡ por duo<déeimas 
par·t.1'" a los ~erYi{·ios dp Bplwherneia ~' 
Asistt']1{'i¡¡ So('ial 1(1 Pflntid(Hl 0(' * 140. {){}O. 000 all nalrs, 

La .Tullta Central de Bpnefie('ll('ia P()rll'~ 

fija!' sneldos dl' asimilnei{lll a lo~ R('('auda
dores, Co hl'adores, Yen(tedorrR 11 otros f1111-

eionario8 <1e los Sl'ryjeio" r1l' Benefieeneia y 
Asistrneia Soeial qne, por razún cl(' sus fun
('iones, rlrhan T>P)'('ibir P11 todo o part(' re
munerac·iones "aria hl i'''. 

I;as impo"irio!1(," .'0 pre'-i~jrín )' ])arn el 
fonflo di' (lesa!llH'i",í como los derec~lOs 

que {'manalJ de ellas, se <leteM11inarán en 
l'rlae<ión ('011 di0hos sueldos." 

El srñor Ministro de Hacienda pr()pone 
(·arnbiar la cantidad de ciento cuarenta mi· 
Ilones ele 1)(>";OS p01' (:ieuto cincuenta millo· 
nes <1e pesos. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien. 
da') . -- y el elH'abezamiento fué eambiado 
]l0l' la ('omisión. 

I<::I Si'DO¡' Secretario, - ]ja,'i COffi.¡isioues 
uuidas propollPIJ la "ignit'lltr lIlodifi"aeíóll 
al artlnllo 12: 

"B]] el i¡ll·isu ]ll'illlf't'O, ¡'eempla?:il1' la 
parte inieja 1 POl' esta otra: "El per'>ional 
téellieo, administrativo, auxiliar, de servi
cio ~. jorllaipl'os H sneldo de los servicios de 
BéIlP1'i(·en(·ja .'- Asistencia Social tendrá un 
rpajustp ... eteétera," 

El sefío!' Alessandri Palma (PreJo\idente), 
-Ofrezro la palabra. 

Of¡.ezl'() la palabrH. 
('('¡Ta(lo pl orbatr. 
C:;i ]lO ;;p pidp votaeiólI, daré por aproba-

00 ('1 artí\'1I1o 12, ('on I al'( modificaeiones 
propupstas. 

AI)J'() [¡mI () . 
El sefío!' Secretario.- .\demás, el Hono. 

nlble "pilo]' Contl'eras Labarca hizo indica
eión pal'a suprilJ1ir Ja fl'ase final del ineiso 
prilllPl'o, qlll' (li('e: "lj()s trienios, quinque
nio~ () "rx(,¡¡io", () ('ualquier otro beneficio de 
esta nilÍnralpz<l, Si' aplie.ar{¡n solamentE' so. 
h1'(' (el ll1l('VO sueldo ba.-;(''', 

1<~1 ,,('ñ()]' Alessandri (sIinisho dE' Haeien
oa ~ . ~ Esa indi(,l\('iól1 im~)ort<l ma~'01' gas
to. súío¡' Presidpntp. 

El <;t'ñor Alessandri Pahna (Presidente). 
-El Sl'ñol' Ministro dice que la indicaeión 
drl HOllo]'<Jhle spfíor f'ontreras Labarea im
portn ma.yo)' .!l.'asto: l'll consr('nencia, no se 
1111(',(1(. vota 1'. 

En (1isellsi611 <'1 artírnlo 13. 
El "f'!I0], Secretario.- "ArtÍQulo n.~ l;a 

Tr~or(']'í¡l Ot'll('nll (1(' la R,f'¡]1ÍTblica entrega
l'a illl1lillm'~Jltr oÍ la l'niversülac1 (l.; Chile, 
por dllorlC,(,jma:- parle;.;, la ('antidad de * :jo.onu.noo. '])¡l1'11 qne ]·pa.illstc> los supldos 
.lt' <;n ]Wl'';Ollill .Y )lag',lP los l\Umi'lltos dr la 
aSi<lllf1('¡Ól\ familiat' que (,olltemp1a la lwe
;;:('ni(' 1(,\', T<:"t:¡ v,111tidad se drstinará ]1ri-
1l11'1';lHlt'llt(, n il1l1nentnr las rentas elel ]1er
"nnal f1llP nrl'~ta ,,1 1S s('J'yi('ios pn el Hos-ri
tnl ('jínÍ,'() C:;r1lJ Yicrlltr (le P¡llll. >1 fin (le 
f'11"iJl¡lnll'h" ¡J lil~ 1'(,11ta8 ,1<' 1r,~ funcional'jos 
de D('n"fi,'(')(·ia." 

,";0 11ilY l1loclifieil(·innes :l este artí(' 1110 , 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco 1 a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si !,lO se pide \'otación, daré po!' aproba-

do el articu:lo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 14. 
El señor Secretario.- "Artículo 14.- La 

Contraloría General de la República exa
minará e informará las cuentas de inversión, 
de la Universidad de Ohile, tanto respecto 
de sus entradas propia's como a los fondos· 
qUe recibe como subvcllción fiscal, e11 con
formidad a la Ley de Presupuestos o por 
cualquiera otra ley. Copia del informe res
pectivo se enviará a la Cámara ele Dipu
tado;;". 

No hay motlifieaciones a este artículo. 
El s(~ñor Alessandri Palma (Preflidcnte). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezrw la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sí no se pide vota(:ión, daré por aproba

(lo el artículo 14. 
El sriior Jirón. - Con mi voto en contra. 

sl'Í'ior Presidente. . 
El señor' Contreras Labarca ,--- Tmnbién 

('on el mío. 
El señor Alessandri Palma \ l'residente) . 

-Aprobwdo el artículo 14 con los vot~s 
\:ontrarios de los Honorables señores ,Tirón 
." C:ontreJ'as Labarca. 

BJl señor Secretario.- "Artículo lG,- In
tI'odúcense las siguientes modificaciones a 
la ley N.o 8.282, de 21 de septiembre ele 
] 945 : 

A) Agrégase el siguiente inciso al artícu
lo ]23· 

('p) Los servicios públicos compensados 
con jubilación o retiro, salvo que el cm
pIraao se acoja a lo dispuesto en el artícu' 
lo 126 de 'la presente ley". 

B) Rcrmplázanse en el artículo 131 ,las 
palabras "cuatro por ciento" por "cinco l)or 
('ieuto" . 

C) Reemplázase el inciso primero ap1 ar
tln¡]o 133 por el siguiente: 

"Artículo 133,- El empleado de planta 
o a (:ontrata que se retire del servicio por 
cualquier causa que no sea la destitución, 
tendrá derecho a percibir, independiente
mente deja pensión de retiro O jubilación 
qne pudiere corresponder,]e, un desahucio 
equivalente a un mes de sueldo definido en 
el artículo 124 pOr cada año o fracción su
perior de seis meses de servicios efectivos 

computables para la jubilación, hasta ente
rar un monto de veinte veces dicho prome' 
(! io" 

D) Agréga:se al artíc ul o 188 el sigUIente 
inciso; 

"En todo caso, la liquidación del desahu' 
do que corresponda a personas que desem~ 
peñen empleos compatibles se efectuará 
siempre independientemente para cada em
pleo, considerando los sueldos y tiempo ser' 
vido separadamente". 

E) 1{cemplúzase el artíeulo 1,)G por el que 
sigue: 

"Artículo 1:.15,--- I,os empleados que se 
acojan a la jubilación y el desahucio, con
tinuarún imponiendo al "Fondo de Seguro 
Soeial" la cotización mensual que se les es' 
té descontando cl(~ sus sueldos al momento 
ele dejar l'l servieio. I~ste descuento se sus' 
penderá cuando completen 25 años de coti
zaciones a dicho fondo, originariamente es
tablec:ülo (,lJ la ley N.O 4.363". 

1;as ComisioIles Hllidas proJlonen las ,.,1-
guientcs modificaeiones: 

"En e.l lnóso 6.0, que modifica el artIcu
lo 133 de la ley 8.282, reemplazar en la fra
,..,p inicial la palahra "nwlCJllicl'" )lO]' C\:~!!

quiera". 
Heemplazar, además, en el mii:iillO inciso 

la frac;c final "dicho promedio" por "ese 
pro11lcd jo de suddo' '. 

Al final del último Íntlso agregar el 81-

guicnte lluevo: 
,. t~~ta disposieión y la de la letra e) re

gll'an desde la fecha de la publieación clt\ 

esta ley eH el Diario Oficial y se ap'iicará a 
los empleados que se retiren a partir desde 
la müsma fecha". , 

El señor Allende.- Hay Ulla inJú~aCIÓl1 
IllHl, SLÓúor Presidente. 

J.1:1 señor Secret,ar.lO.-- El Honorable se· 
ÜO)' V;'l..;quez formula indieaeión para agrlé!
gal", l·11 la letra ~) (le este artículo, lo si
p:Hípn~e: 

.,"\ ('lJlltinuaeión de la frase sueldo o re
lllu!le!'aciones fiobre las cuales haya heellO 
im po",il'iones a la Caja N aciona1 de Emplea
do..; Públicos y Perioc1i"tas, al rnom('nio (j¡. 
jllbi lar", , 

El s('1101" AlessandI'i (Ministro de Haclen-
(b) ~() se puede acq1tar esta inil;e:,¡ci,"n. 

El ;';('110]' Secretario.- ..c\d('m(¡~. '(IS Hu
l\orables señorefl Allende y Jirón formulan 
imh'a(~ión para suprimir el artíel.l'o 1:l6 de 
la Jl'~- i),282, Estatnto Administrativo, que 
diee: "Si una persona que desempeñ(~ em
pleos eompatibles cesare en el ejercicio de 
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11110 111' ellos, el desahucio correspondiente 
a ('sr ('mpleo quedará retenido hasta que 
('~a persona deje de ser rmpleado público". 

El señor Allenrle.- Pirl0 la palabra. se
i"¡(lr Pr9sirlente. par;] 11;)('(']' 1111a bl'eve ob
. 'wrvación. 

El señor Alessandri Palma (Pre¡3illente). 
- Puede usar dpa palabra üurallte quin
ce minutos en la r1i~elll'iiólI de ('ada artíndo, 
señor Senador. 

El señor Allende.- ~() h¡~hl(m', tan la1'
go, señor Pre,úlente. Est¡)\- muv laeólli\:l). 
- Rogaría al. ,,(~fí(\l' :'1 :Jli"t\·() d,: Haeieuc1<í 
qne aprobilra C''i:¡¡ illtli·,·;l(·if¡j1. ((11e e,-, mny 
simple, no illlpoi't:¡ 1I:;1.\'(,-í· gasto ,)' enyo 
alcanee Ps ,le (1

"
:1:1 ¡,!I'¡'¡llllcutc adminis

trativo. La I ti,l J) .!, I ¡¡rt)('n:o l?í (:;
tab]e('e lJllP \,' "\;\\:\\.1\ (te! deS(lhueio 
qUf' (·OlTC'('P";l.i¡¡ ¡¡ PI'l':i01lC1S que desempe_ 
flen dos ¡me,-" ('()jJllHltiblcs, ¡"l~ efeetuará 
jwlrpPlldiellt ("tli'll', r, de"a}Jneio que ~e pa-" 
garú, ell<l!l(l(l ,,; "lllplcadu clejc Llefinitiva
lll);¡!tt' (h' "n'L), [1\ ca,,;o (le uo suprimirse 
ji! di:'l'()~i,::tÍ!l de! Esta.11 to J\dll1ini:'itrativo 
que así Jo cbtab¡e~e. De esta mauera. si un 
fnul.'ionario qllé' lra.\',] peruHlnE'eido 'quince 
aúos en lln ¡l11e,;tu, ]l<U'aie1C1mentc a otro 
eOInpatible eon éste, Se retira, deberá espe
T't1l' la jubilación en d ('argo que desE'm~ 
lJE'ña --tal vez otros quince aíios-, para 
p('rcibir e, desahucio ('oITcsponélien:e al 
pl'i!tll'1' empleo. Se trata. pues, medianÜ· efi

ta indicéwióll. ¡le .que los hmcionarios en la 
"itnación (~Xl)Ut'sta 1'l1('(la1\ rel:ibir oportu-
1131l1Cnte lo que les pertenece, 

El señor l\linisÍl'o H<;Plita llurstra indica
cí(,n,que llO importa mayo}' gasto. 

El señor Alessandri Palma (P reiS;Llente). 
--- 8i al:-1cll<tüo le pare(;e .. daré por apro
bado el artículo 15.0, con la modificacióll 
propuesta por lo" HOllara bIes <ieñol'es Allen_ 
de y Jirón, y con las indical~¡ones de ,as 
Comisioll!'l-; de G ohierno y Haeiellda ullic1as. ' 

La ind:eaeión (le1 Honorable ¡,;ellOl' Vás
qlWZ ha ~idu deelanula imprucedente. 

Aprobado p] a¡,tículo 13.0 en esa forma. 
Bl señoi" Jirón.- (; .:\1e pel'lllite, señor PJ'e

E;idente? 
Deseo 1Ia('(']' 11ll<, l;un.,;ulta al sellor :\linis

tro de ll'lciendn sobre la letra C) de este 
artí,:ulo, que til' reFiere a los empleados que 
Si' retiJ'ell 11e1 servil·jo por eausa qne no 
sea destitución. Desearía saber sobre qué 
ha~p se calcuará el llesahucio: si sobre el 
último mes di' suel110 fii sobre los últimos 
soís meo;e,s e, so!>('~ lo,.; sueldos percjbidos 

.. dnrautp t'] últl1l,O aDO. 
El señ 01' Alessandri pi inisíro de Hacien. 

lla) .-- DE'lber-á calcularcse conforme a la ley 

l't'f'pectiva .. eUyl1S (1ispo!-üeiolw,", no r~('.1.wrdo 
exactamentr. 

El señor JÍrón.- E, HOJl(Jl'able señor 
Onnmán 111(' apunta que f'] tlf'sahucio se 
calcula sobrr f'] promedio de los bueldos 
pel'('ibiclos durante los últimos tl'I'R años . 

Mi propósito ('S formular indicación pa
ra que etote cúlcul0 se efect{¡e .~obre la hase 
LleJ sueldo g,mado el ú:timo me,.;. 

El señor Alessandri (Ministro (le nacÍ{~n
da),~- No C'P puc(1e aeeptar tal inrlíeaciÓn. 
~:eñ(}r .Senador, S(' desfinancial'ía el pro
Yl>do. 
, J1]1 señol' Alessandri Palnla (Presidente). 
- Esta líltima indicación (l~l Honorabl~ 
s(Jfí.()f ,Jj ¡o(\l 1 1] () ,'s proeede¡üp. 

~\~wob<llll) p! ,¡rtículo 15.0. 
E;;¡ (['''"'n<éll el artí<:ulo Jli.o. 
El sf'fi.or Secretario.- "¡\r1ír'nln 1tj.-~-l,os 

cleseuento,; a que se refiere e; artículo 7.0 
de la ley N.o 8.926,complclllcntado por el 
artÍl'ul ü 11- dé; la ley XI) S.83';", se deduci 
l'fm d\'l ,,'.1('1(\(1 (1(' lo,; l'e"pedivos enrplea
do,.;", 

X o Jw,' lJlOrlifú:aeioups l~ll esil' artículo. 
El "t'ií~l' A1essandri Pabna (Presidente). 

- Ofrez~r) la palabra, 
Oh·oy.eo la palabra. 
Cenado e1 debate. 
Si no ,.;e pide votación, lo \.larC> por apro· 

bado. 
Aprobado. 
El i')eñor Secretario.- "Artículo 17. -

Deróganse los artíeulos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0 
6.0, 8,0, !Jo, 10, 11 Y 1:2, de la ley N.O 8.926". 

1'ampoeo se han formulado indi'caciones 
sobre este artículo. 

El señor A,lessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezeo la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, lo daré Val' apro~ 

bada. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 18. 
El señor Secretario.- "Artículo 1~.- La 

presente ley no regirá para el personal do
cente, admini,trativo, directivo y de serví" 
cio afecto al régimen de quinquenios de ... 
pendiente del Ministerio de Educación PÚ
blica, salvo lo prescrito en los artículos 8.0 
sr 12 de la presente ley". 

:La Com1,'lión manifiesta que "}a refe'" 
rencia a los artículos 8.0 y 12 debe hacer
se a 101' artículos 90, 13. 15 Y 16" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discu~ión el artículo 'con la modifi
cación propuesta por la Comisión. 
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o.frezco la palabra. 
Ofrezco la palabra_ 
üerrarlo el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apr;l

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 19. -

Para los efectos de la aplicación del inci~ 
so 1.0 del artí·cnJo 2.0 de la ley N.O 9.040, 
se subst.ituy(" en los distintos incisoR del 
al'tíeulo l.o de la ley N.o S.938 la cif.rn 
"20 010" por "30 010". 

Pal'1i los efeetos ele la aplicación del 1w 
eiso 8.0 del mismo al'tículo 2.0 de la ley 
N.o 9.040, se reemplaza en el artículo 5.~ 
lit' la :ley N.o 8,988,en las letras a) y b), 
"5 pOI' ciento" por "7 por ciento" y en la 
letra c) "3 pOlO eiento" por "5 por ciento" .... 

Hay una indicación de los Honorable., 
señores Coutl'era¡,; y Allende par'a substi,tuil' 
el ineiso 2.0 por el siguiente: 

<'lS" pagará. COn un recargo de un 20 o:~ 
el que se contempla en el ar:t.ículo 1.0 dQ 
la ley N.O 7.1160, de 21 de enero de 19'42', en 
relación con Jo dispuesto en la ley N.o 8.756, 
tip ]2 de mayo de 1947". 

Ji."J señor A,les~andri (Ministro de Haclen' 
da) .- No se puede formular esa indicación 
en el Honorable Senado, pOI1que IIiquÍ no S'l 

pueden iniciar proyectos sobre impuesto •. 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

- Entonces, en votación el artículo en la 
forma como viene de la Cámara de Diputa
dOfl. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no i'le pide votación, 10 daré por apro> 

bada. 
El señor Gu((Vara.- Con mi voto en COIL' 

tra, señor Presidente. 
El fo!eñoJ" Contreras Labarca.- Y COn ~l 

mio. 
El l'íeño}' Alessandri Palma (Presidente). 

- Aprobado el artículo, COn el voto contra' 
rio de los Honorables señores Guevara v 
Contreras. . 

El señor Secretario.- "Artículo 2D.--- 1 ji: 
Caja Al1tónoma de Alllorti~ación traó;pasa
rá mensuahnpntr n "H,entas Generalrs (le 
la Nación" ¡as smUaR en moneda corr-ientp 
que f}("rr'iba 1301' Nmeepto de difereneia,,; d(' 
cH'mbio, del'iYijLlas de la veJlta de divió;(I,'i 
(Jne. ('fee.túe el 1111 tipo (lp ('ambio supl'l'i())· a 
:n pesoo pOl" rlólar ele acuerdo con el prp
sUI)UPsto de divi¡;¡¡r-;. ¡,;ill qlH' esta di:·q)()si
(·ión afpde a las dif¡ponibilidades e11 mo 
I1eda I'xtyanjt'l'll de lo;.; haberes propios al' 
fliclla Caja.". 

!'jJ I-ipiior AlessandriPalma (Presidente). 
-- Ell disensiólJ estp 81'tí(·uJo. 

Ofrezco 1a palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
,Cel'l'<Hlo el debate. 
;:;j no~e (lid" votaeiólI. lo dar~ por aI,ro

bado. 
_Aprobado. 
}<JI señor secreÜl.rio.- "Al'tÍCLLo ~1.- In

trodút,ense 1 as siguientes modificaciones a 
la I\"y X.o S,4.HI, sobre Impuesto a la Renta, 
cuyo texto l'efuIldioo se fijó por' de~reto 
-X.o 1)j;n, d(' 27 de Jl11H'ZO dp 1941i: 

a) Agl'{'gas(' a (·ontiullacióll ([pi ¡¡l·tirulo 
b.o el siguiente: 

"Artículo. " Lo/-; ]ll"ojlietal'íOt:; !le predios 
agrícolas dl' avalúo superior a cinco millo
Hes de pesos estarán oblig'ado;; a llevar eOll
tabj.jdad y a cledarar la renta PÍe'etiva". 

IJas Co~nisiones Unida,¡;; propone!! ~mpri~ 
mil" la letr'a a) . 

Bn seguida. JlIvy una indicación general 
([el Honorable señorCÜ'ntreras Labarca, pa
ra l'ec>hazal' las proposi(Jiones de las Comi
SIOnes Unidas del Senado ('n todo lo qu(' 
se refiere a este artículo. 

El mismo Honorable ~elladoJ' formuló 
indicación para teemplaz<ll' en la letra a), 
las palabras "cinco lllil101les" por "un 'mi
llón" . 

Rl señal' Alessand,rt Palma (Presid~nte). 
- En discusión 10 propuesto por las Co

misiones Unidas respecto de la letra a) del 
a'rtÍcuJo 21. y la indicación del Honorable 
¡,;eñor COl1treras Labarca sobre esa letra. 

()fr'Cz~o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Ctontreras Labarca.- Pido vo

taeión. 
BI señor Alessandri Palma (l'rei'!idellte). 

-- En votación. 
El señor 'Secl'etario.- El SellOl' Presiden

te pone fm vota~ión. en primer término, la 
modificación prOrHH~l'ita por 1 asComísiones 
rnidas para suprimir la I('tra a). 

.b:a señor Bulnes.- ¿'Cuál e" la letra 8.)' 
El señOr Secreta.rio.- La que tie refier~ 

a las eontabiiidades de predios agrícolas ... 
El Reñor Bulnes.- Es deeir, pI artículo 

aprobado por la ('[¡mara de Diputados ... 
El !Señor Secretario.- Las Comüüones 

Fnidas proponen suprimir la letra a) del 
artículo 21 del jlI'oypdo de la ('{¡mara d(' 
DilmtadoiS.Esta es lel Illoclifir(l('ión quP ¡,;e 
Yotl1 ahora. 

-(Durante la vota.ción). 
El seÍÍor Jl:a-ón.- Yo so~' nJlltrRl'io á ro 

]lt"opu{'sto por las Com~"ionl's [:nidas en el 
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sentido de suprimir la letra a) de n~te ar
tículo. Como 10 dije ayer, la agricultura. 
ha sIdo la preferida de tódos los Gobicr" 
nos, y, en mi concepto, los latifundistas han 
contribuído grandemente a la inflación y 
a la desvalorización de la moneda. }\.h(·ra 
tenemos otro episod io ele este fenómentl. 
que tanto ha preoi?upado a tor1us los polí
ticos dc nuestro país. Las Comisiones Uni
das proponen !Suprimir la letra a), a fm 

tie que los propictario, de lll'ellios agrícola" 
ele ava1úo superior a cineo millones de pc'" 
sos no estén obligados a llcyal' contahill
dad. 

Soy contrario, como digo, a ]a proposl
CIón de ¡as Comisione::; Fnic1a;;;, y, en con" 
secuencia, voto que uo. 

El lieñor Contreras Labarca.- Esto ,,~\ 
monstruoso. Voto que no. 

El señol' Secretario.- R.esultado de la 
votación: 15 votos por la afirmativa, 4 por 
la. ,negativa y 1 pareo. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Aprobada la modificación propuesta por 
las Comisiones Unidas. Queda., en conse
cuencia, suprimida la letra a) del artículo 
21. 

El señor Secretario.- Suprimida la le
tra a), no procede votar la indicación dc:l 
Honorable señor Contreras Labarca. 

-Sin discusión y por asentimiento tá" 
cito, fueron sucesivamente aprobadas las 
le'¡cas b), c) , e) y e ) del artículo 21, no 
m(}dificadas pOl' lasComü:ioll€s Unidas que 
son del tenor siguiente: 

b) SllDstitúyese el imiso 3. o de la letra 
e) del artículo 9. o por el siguiente: 

"Los impuestos de ('sta categoría se lla

garán duplicados respecto de lo, dividen
dos o cnalesquieraotl'of; productos de ae
Giones al portado'!', o de acciones nomina
tivas que, sin ser propiedad de algún ban
co o bolsa de comercio, figuren inscritas 
11 nombre de algunas de dichas institu'CÍo" 

lles. Esto no SIl aplicará, sin embargo, ¡;i 
el banco () bolsa a cuyo nombre fi,gnren 
im;critas determinadas acciones manifes" 
tare a la Dirección quién es el dueño de 
e]]as o quién ha recibido los respectivos di
videndos" . 

<'.\ nPl'Ó2:aSe la letra j) del artículo 9.0. 
d) Suprímese la frase final de la letra 

f) del artículo 18, que dice: 
"N o se r,oncederán amortizaciones sobre 

los bienes a que se refiere el artículo 27". 
e) Agrégase en la letra g) del artículo 

18, la siguiente frase final: "Esta comJj" 
"ión no se exigirá, sin embargo, a las em" 
presas chilenas que mantengan oficinas en 
-el extranjero o que desarrollen sus actj-

yid,ld:es. total () par:·íalmf'nte. faera del 
País". 

El señur Secretar;io.- ~\ (~ontinuación, el 
111ol1r)]'able ~,ef¡or Contreras Labarea :for
mula illllicaciÍln para ag-reg-ar, después de 
la letra e) ele este artículo, la siguiente 1c
tl'a nueva; "f) ..:.\gr0gase al final del al'
tí(~ulo 23 1111 ineiso final que diga: "T.J% 
eontribnyentes afectos a esta categoría, cn
,vo eapital no exceda de cincuenta mil pe" 
t'iOS, no estarÍtn ohligados a llr\'ar librob de 
eontabilidad" . 

El ;.;plíol' Alessandri (i\I i 11 istro (1 e Hacieu
rla) .-- Eso equiyale a derogar el impuesto. 

El señor Bulnes.- Cualquiera se COllSti
tuyf' ('On U1l capital inferior 11 cil1(~uenta 
lUi! )lesos, ~~ ¡1ael' las (\]w\'ae:o[J\'s qlle 
qnlera. 

El "c·fí 01' AIessandri Palma (Presidente'!. 
--?{ o ,,8 .:puede .votar la indicación, por n() 
l1~el>tarla el selíoj' :;yrinistro. 

El senor Sec~f'ta,rilo.- La letra f) del pro" 
yecto de la Cámara de DiputaJos, diee 'C()

mo si~'ue: "f) SubstitúYPl1se los seis prime
ros imiso, del artículo 28 por los siguien
les: 

"Las personas nat111'a1e(,; y ,jurídicas, con 
excepción de las sociedades anónimas, SU" 

jetas al impuesto de esta categ-oría, podrán 
uec1ncil' como .g·asto 11ilsta el 40 010 de tlU 

renta imponible, el que será considerado 
como sueldo patronal. y quedará grayado 
de aC'uerdo con lOi~ prel~eptOtS de la sexta ca" 

tegoría. 
En ningún caso esta deducción podr¡'¡ 

ser inferior I.'Ü sueldo "ital ni exceder de 
$ 160.000 anuales por persona, ni de 
$ 300. ono auuales en total". 

]JI señor Alessandri Palma (Presidente \ . 
--En discusión esta letra" 

Ofrezco la :palabra. 
El señor Nessandri (Ministro de Hacien

da) . -- Habría que agregar una frase que 
diga: "E.sta disposleión reg:irá desde el 1.0 
de enero ele lnij()". 1::11 ('aso contrario, lo 
que se Ita agregarlo en la Cámara de Dipu" 

tados importaría suprimir rentas que están 
eOllsi¡nwc1as en el Pl'esllpuesto del. preiSentc 
ailo. 

El "eílol' Walker,- Sería del caso esta
blecer e,o en Un articulo transitorio. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .-- En general, la Comisi ón adoptó es" 
te procedimiento, porque colocar dt~clara
eiones ele esta naturaleza en artículos tran
sitorios al final del proyecto, sería .mu.y 
I'ompl icado. 

El señor Walker.- Es mal sistema el 
qllP se emplea. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacie:~-
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da) .- En realidad, es un mal sistema; pe
ro, como era muy complicado proceder de 
otra manera, la Comisión resolvió adoptar 
este tempcramento. 

El señor Opitz.- 1~1l realidad, no es tun 
ln:cdo, porquc en otras partes ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente~. 
- Si al Honorahle Sellado le parece, SC 

aprobará esta letra can la modifieaei6n 
propuesta pOI' el ¡.;eñnl' Ministro de Ha
cienda. 

A'proibad a " 
El señor Secretario. - I~a letra g) dd 

proyecto aprobado pOI' la Cámara de Di· 
putados, dice eomo sigue: 

"g). Substibúye,;e la letra b) del al'tíeulo 
41 por la siguiente: 

"A las pensiones y montepÍol' de eual
([Uiel'a naturaleza; salvo la,; pcnsiones o 
rentas que sc paguen en virtud de .un con
trato de renta vitalicia, las cuales paga
l'án cl impuesto de la segunda categoría". 

No hay modificacioncs de la Comisión. 
El señor Alessandri Palma (PreíSidente). 

·--En discusióll la letra g) -' . 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco, la palabra 
Cerrado (,1 de'bate. 
Si !lO se pi<1r yof¡¡ciól1, la LlUi'l~ P(']" 

aprobada. 
Aprobarla _ 
El señor Secretario.- ¡\ coutiJlLlUciúl'., ('] 

Honorable señor Gontreras I~abarca propo
ne agr('gar después de la letra g), una nue
va letra l'edactada así: "h) SubstitÚyrn-;,· 
los artíeulok 42 y 43 por el siguirntc: 

"1..Ja" personas sujetas a impuesto de 
esta categoría, tendrán üerec!ho a dedw:jj' 
de su renta imponible una suma igual al 
sueldo vital fijado para la comuna dc San
tiaryo en conJormidad con la ley de Ell!
ple~dos Particulares y que rija 'en el año 

,en que Sré percibió la renta 11 afeda H im
puesto" . 

El señor Alessandri (l.\/finistro de Hacie:l
da) .-~ Eso si.gnifica disminuir en 80 mi-
110nes de pesol'i, pOI' 10 menos, las t'ntl'ad>ls 
del Presllpueflto. 

El señor Contreras Labarca.- p(~J'O ·,.,e 
aliviaría la ,situación de los traibajacloretS_ 

E'l señor Alessandri (Minifltro de Hacien" 
da) .-- Importaría un aumento de sueldo 
por ley a costa del Fisco. En consecuen
cia. no se puede votar ('sa inrliea('ión_ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-;-lTmporta Ull mayor gasto? 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
:da).- Tmporta una rlisminución de la" 
J"ontas, lo quo no se puede hacor en virt1H) 
de. la - !(l~' orgánica de Presupuestos. 

El señor Ale.ssarndl'i Palma (Pr('sidente). 
--No se puede votar. 

El señor Se,Cl'~tario.- La letra h) del 
proyecto aprobado por la Cámara de pi
putados, dice como sigue: 

"h), Substitú<yese la escala de la letra b) 
,lel artículo 49 por la siguiente: 

"La~ rentas que no excedan de cincuen
ta mil pesos estarán exentas de este im
puesi o (;ompl ementario ; 

Sobre la parte de renta que exccda de 
I,iucuenta mil Ilesors, y que no pase de cicn 
lUil pesos, siete por ciento (7 oio); 

rrres mil quinientos pesos sobre las ren
tas de cien mil pesos, y por las que excedan 
de Pllta suma y no pasen de ciento cincuen
ta mil pesos, ocho por cÍento (8 ojo), ade
más" sobre este exceso. 

SÍE·te mil (luinientos pesos sobre las ren
tas de cientocinc~nenta mil pesos, y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de 
c1oseientos mil pesos, nueve por eiento 
(9 0'10), además, sobre este exceso; 

Doee mil peLSOS sobre las rentas de dos
Cjé'Dtos mil pesos, y por ]a qne exeedan de 
nsta sUlUa y no pasen de doseicntos cin
('\lenta mil pesos, diez por ciento (10 0(0). 
ademár-; ,sobre este excerso; 

Diecisiete mil pesos socre las rentaB de 
do¡,~j(,l\to" einC:l1cnta mil pesos, y por las 
ljue eX(~Cdall de esta ~mma y no pasen de 
tres('icntos mil pesos, catorce por cientú 
(1-1, OiO), además, sobre este exeeso; 

Yf'intieuatl'o mil pesos sobre las rentas 
dI' t.1'escientos mil peso.,;, y por las que ex
(~('c1alJ de esta suma y no pasen de quinien
tos mil jlt'SOS. dieeioeho por ciento (18 ojo), 
\HleJ\l[ls. t';obre este exceso. 

~(';;ellta mil pesos sobre las rentas de 
qnin:ellto.,; mil ])('sos, y por las que exeeclan 
ll(~ p''ita suma y no pasen de un millón de 
peflos, veinticló¡,: por ciento (22 ola), ade
más. sobre (,t-;te ('xc eso ; 

Ci("llto setenta mil pesos sobre las rentas 
de 1111 mirón ele Ilesos, y por las que exce
dall de ersta suma y no pasen de dos mi
lloJ!es de pesos, veintiséiíS por ciento 
\26 o: o), además, sobre este exceso; 

Ollatrocimtos treinta mil pesos sobre las 
rf'ntas d(' dos millones de pesos, y por 13.13 

que excedan de esta suma, treinta por cien-
to (30 o!o), además, sohre el exceso". 

No hay indicaciones ni modificaciones de 
la'! 'Comisiones Unidas, sobre esta letra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---J<;n discnliión esta letra. 

Ofreze'o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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--Cerrado el debate. 
Si !10 se pidp votación, daré- rOl" ap¡'oh:\

da :a letra. 
Aprobada. 
El señor SE>creta-rio.-.\ <:ontinuaelOn, 

los Hónorables sef¡Ol'e~ A~llellde y ,Jirón 
proponen agregar el siguiente inciso nue
\ (J a: artículo 412 de la ley 13.419: 

"Q'nec1al'án exentas de i111I1\1\':,to dI' .. "ta 
calpgoría (5.a) 'as rentas (l(' los emph'a<lo,., 
\' obreros que no excedan mens\utlln~'llte 
;ie una suma cquiyalente al sueldo vital 
que peI.iódieamente SI' fija dI' (1enerclo ('OH 

la ley 7.295". 
1m" señor Alessand-ri (:\11n1st1'O Ü(' Ha

rienda) .--- Jla indieaeión es similal' a la que, 
}Hl fOl:mu~aoo rl HCJl!orable .,rIlOr COllÜ'V 

l'as La barca. . ~. 
El señor Aldunat<:.~Por lo clema~s. ,P8: ;,UI 

exelltos, porr¡lH' "e ha fijado \In 1ll1l\l!110 

(1r 8 ;:iO.OOO. PIl <,i1'(~llllstancia" de qnl' ('1 
supldo vjt;~1 rs de súlo $ :1.000 1l]('ll,.;m1 ('~ ~~ 

frareión. 
El sríior Alessandri (~lil1i8tl'o dc ¡ra

(jenda).- Se trata del implH'Rto ore 111 ql\in' 
ta eatpgo!'ía. , 

El señor S-ecretario.- La indicación con
siste. adl'má~, ('1\ modifieal' el artíen'o -J.:{ 

(le la lev 8.410. en la si),tniellil' form,¡: 
"Ln:~ ~alarios, sueldos () clla:c¡uiera n\ 1'>1 

n'l111111l'l'aeión q\W perciban las PC'i"S()i)<I" 
()hli~!,\(1as a aeo¡!,'l't'se a las Ch·'llO¡.;ici,)tH's de 
],1 i,p\ (k 'Seguro Obligatol'lo, CflH' g'Ol'ell 

(h~ Ul~ ,,,¡\<l1'io diario illferi<n' n la t]'('illÜl 
¡¡va parte dd sneldo \-ital. (llleclall (,Xl'llt{)~ 

(le impuesto de esta categoría". 
El seÍj'n' A'ess~tndri (::\Iinj¡;;üo de lIa

('ienüa) .-- E,.., hl misma (:0\··<1, 

El señor Alessandri Palma (l're"iclellte). 
- Las indicaciones son improeedentes. Por 
Jo tanto, no pueden ser puestas en votación. 

El señor SecI1Gta;rio.- "i) Derógase la 1 e . 
t1'<1 ,2:) elel último ineiso del misIllo ar-
1 íCll () J9. 

Esta di"])o,,i(~jC'11 !'('!Úri'l (lpsll" t'l ] . o 
el e enero de 1950". 

LilS Comisiones Unidas, en vil"tud ele 
modiEea~i6nes que proponen pos,teriol'wen
tr, recomiendan la supresión del in~i:;;o fj-
11al (tc esLl letra, que dice: "ERta di"posi
(·iílll rCJ;!'iní desde el 1. o de enero de 1~50". 

El .'leñc\]' Alessancki Palma (Presidente)· 
--En discusión e:-lía letra con la modifica
c,icín propuesta por las Comisiones Unida,,, 

El ~eñOl' Alessandri (nIinü,;üo d~ lIa
cienda).- ¿ Me Derrnite la palabra. l'leñ()l' 
Presidente 1 

Tenía razón. entonces. el Honorable señor 

\Valkcr. ~i lar; Comisiones recomiendan, en 
cJPÍlllÍ1iv:.I, (,olocal' más adelante estos jl'

(~isos 'qlW establecen a partir liecuando re
girán h., disposieiones. krespe(!tivas, sería 
neecsario introducir en el artículo corres
'nondiente la indicación que formulé antes. 
. El IwñOl' Guzmán.-- Habría que trasla
d al' Jo anterior al artíeulo transitorio 

El St'ñOl' S.ecretario.- A continuación de 
('sta letra i) ... 

El señOl' Guzmán.-- ¿Que'uÍl acordada la 
moc!ificación él que me refiero'? 

El seIHH' AldunaW.~ gería ncr.esario 
agregar ... 

El señOJ' Walker.-- Tendría que agre
g-ill',W al al'tículo transitorio. 

El señor Guzmán,- Sería ne{:esBTio tras
lallal' la indi(~aeióIL anteriorment.e anroba
da, al artíeulo transitorio. 

El señor Secretario.--- XC) corresponde 
il'ilsJadm' esta illllica'c:ióll al artíeulo tran
sitOl'io, sino a un ineiso que más adelante 
se propone, 

El señor- Alessandri (Ministro de Ha
(,ie.mla) ,-- Que se traslade allí, Imtonces. 

El ::;efiol' Alessandri Palma (Presiclentp). 
-Ofrezco la pa]ahra. 
Ofrenü la ]¡alabra. 

- (:elTado (,1 clcbatl'" 
8i 110 ';1' pide votaeiól1, uarp. por apro~ 

hada la letra i), que pasa a ser h), en la 
l' O 1'111 a propuesta por las Comü,;iones Unidas· 

¡\probada. 
El seíio[' SecretarÍo.-- A continuación 

,] l' ('sta 1 r1ra i), q ne, como se ha dicho. 
nasa a ser 11), lai:l Comisiones Unidas pro~ 
ponen agregar las siguientes letras nuevas: 

.. i) Agl'égase a la letra a) del artículo 51 
¡J .. la le,)' SA19. la s:guiente frase: 

. "Sin embargo, los propietarios de predios 
i1gl'ícolas elp avalúo superior 11 cinco millo
Hes de ppsos, y que no deeLa,ren la renta 
c'fl'(:tiva de ellos. (:,omprobada por contabi~ 
¡idad fidedigna, sólo podrán rebajar los in
j (;I'('6('S ti p !leudas hipoteearia.s". 

j) Heell1'plázasp la letra d) del artículo 
,-11. de la ley 80419 por la siguiente: 

"d) Los impuestos sobre la renta, y las 
"0I1tribueione¡; de bi.enes raíees pagados en 
l' 1 afio anterior" 

La» modific>;<H:iones introducidas en las 
Idrils h),i) y.i~ .'l. la ley 8.419, regirán 
pflra la;.; dE'elarationes de rentas que deben 
hacerse en 1'1 año 19;)0 y siguientes". 

A>ql1í habría que agregar la referencia a 
la 1e1ra f). 

El señor GU2mán,- ¡, Re trata de indi~a
(·iülles. seÍloJ' Presidente? 
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}JI 8e1,01' Secretario.- Son modificaciones 
de las Comiüones Unidas al proyedo de la 
Cámara de Diputad()~ 

]~ i SellO·[" Alessa,ndri (:;Vlinistro ele Ha
('ienda) .-- .l<Jste agregado de una letra el) 
que se refiere a lüsimpuf:stos sobre la ;'en
ta \" a las contribuciones por bienes ralces 

, . ..!" , 
pag·ac1os en el año .anterlor. slgnhIcana que 
¡je efectllará dos veces cse descuento de 
impnefitos yeo]]tribuciones en la dt'termi
llaGlOll de la renta imponible. 

El señor Poklepovie.- No, señor MÍllI"
.tro; sólo una vez. 

El señor A~€Gsandri (Nlinistr(l de Ha
cie¡lda) .-- j(~ómo, si ya han sido descon
tadas en el pago del impuesto a la renta! 

}<JI señor Poklepovie·- Lo dc.sconí·ado )lO 

se vuelve a descontar. 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

cienda).- Pero seg'ún est;¡. redacción, se 
verifica el descuento dos veces. 

El señor POk:epovie,- Se habla de im
puestos sobre la renta, en vez de aludír 
rijo impue.~tos cedulares sobre la. renta, pura 
ineluir el impues.to adicional y el comple
mentario. 

El I'\eñnr Bulnes.-- La actual disposición 
de la letra d) del artíeulo 51 de la ley :-;0-

bre impuesto a la renta, dice: "d) I.1oS im
puestos cedulares sobre la renta y los bie
nes raí~es pag;ados en el año anterior" , 

El señor Poklepovic.- Se cambia la ex
presión "impuestosceduJares sobl'e la 1'(1)

ta" por las palabras "impuesto sobre la 
renta", 

El señor Aless~ndr~ (Ministro de Ha
ciellda).- Greí se trataba de otro aspecto. 

El señOr Alessandri Palma; (Presidente). 
-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado eidebate. 
Si no se pide vota-ción, daré por aproba

das las letras i) y j), nuevas, propuestas 
por las 'Comisiones Unidas y con la modifi
cación insinuada. 

Aprobadas. 
En discusión la letra j) del proyecto de 

la Gá'marra de Diputados,que pasaría a 
ser letra k) . 

El Heñor Seeretario.- "j) Substitúyense, 
en el inciso 2.0 elel artículo 57, las pala
bras "veinticinco mil" por "cincuenta mil". 

No hay modificaciones, aúvo el cambio 
de letra mencionado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Olrrado el debate. 

[Si no se pide votación, daró por aproba
da esta 1et'1'<1. 

Aprobada. 
En dIscusión la letra k) del proyecto de 

la Cámara de Diputados, que pasaría a ser 
letra 1). 

El señor Secretario.- La letra le) del 
proyecto de :a Cámara de Diputados, di
ce así: 

"le) Agrégase al artículo 57 eL siguiente 
inciso final: 

'''roda persona ,que inicie negGci os o la
bores sUé;ceptibles de produclcr r~ntas gra
yadas en las categorías tercera o cuarta, 
deberá declararla a la Dirección, dentro de 
Josfreinta días siguientes a aquel en que 
comenzaron las actividades". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- O,frezco la palabra. 

El señor Wa]ker.- lIabríaque decIr: 
"deberá declararlos", porque se refiere a 
"negocIOS o labores" y no a personas. 

El señor Rivera.- 'Son mas~u1inos. 
El señor WalkeT.- "Toda persona que 

inicie negoci.os o labores susceptibles de 
procluci'r rentas gravadas en las categorías 
tercera o cuarta, deberá declararlos. etc .... ". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- üfrezco la palabra. 

Ofrezco la pa;abra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le pare>ce, daré 

p01' aprobada la letTa le) ,que pasaría a 
ser 1), ('on la modificación propuesta por 
el Honorable señor "\Valker. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- La letra 1) del 

:proyecto de la Gámara de Diputados, dice 
así: 

'TI AO'ré0'3se a continuación del articu
lo ,sS er'" si;uiente : 

"Artículo ... ~ Los habilitados que pa. 
o'uell sueldos fiscales semifiscales y muni-
h ~ , , 

cipales y los emple.ados o pat'i'ones, deberan 
exigir a los emp'~eados y obreros cuyos 
sueldos o salarios excedan dc $ 50.000 
anua~es, el recibo de la respectiva dedara
ción de rentas para los efectos del impues
to global complementario. Esta exigencia 
se formulará antes de pagar los sueldos o 
salarios del mes de abril de -cada año, y 
si ella no fuere cumplida, el íhabilitado G 

emp;eador estará obligado a dar cuenta 
por escrito a la Dir'ec'ción, .individ~a~iza~
do a los que hubiesen omlüuo exhIbIr dI
elho recibo. 

El incumplimiento de lo dispuesto en eti; 
te artículo por parte de los habilitados () 
€mpleadores será pena<io con multa de 
quinientOs a diez mil pesos". 
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Las Comisiones Unidas propOlll'U agr ,,

gar en el inciso 2.0, entre las frases "y 
los empleadoG" y "o patrones", la pala~ 
bra "empleadores". Proponen, además, en 
el inciso final de esta le'tra, despues de 
la frase "de los ha bíli tados" agregar una 
coma (,), suprim'r la conjunción a1terna
tiva "o" y agregar después de "e1llpleado
res" la expresi6u "o patrones". 

Hay una indicación del Honorable señor 
Contreras Labarca para suprimir la letra 1). 

:El señor A:lessandri Palma (Presidente). 
- Ufrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e.l debate. 
Si le parece al Honorable Senado, daré 

pOr aprobada esla letra con la modificación 
propuesta ]lor la-, CouúiÍones Unidas, con ei 

'voto contrario de los H0l1orable8 ,.,enaclo· 
res eomullistas. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- La letra m) del 

proyecto de la ('ámara de ,Diputados, él!C~ 
aSÍ: 

"m) Substitúyense en el artículo 104 las 
palabras "mil pesos" por "diez mil pesos", y 
agrégase el siguiente inciso: 

"Las personas que infrinjan lo dispuesto 
en el inciso 5. o del artículo 57 deberán pa. 
gar U11a multa de hasta diez mil pesos". 

Esta letra no ha sido modificada por las 
Comisiones Unidas. Pasaría a ser letra "n" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión esta letra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ,la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotacÍón, la daré por apro

bada. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- La letra n) del pro

yecto de la Cámara de Diputados, dice así: 
"n) Agrégase a continuación del artículo 

108 el siguiente: 
"Artículo. " . - El contribuyente que se 

negare a exhibir sus 'libros o documentos de 
~ontabilidad o entrabare el examen de los 
mismos, pagará una multa de hasta veintt' 
mil pesos". 

Esta letra, que pasaría a ser letra "ñ", 110 

ha sido modificada por las Comisiones Uni
das. 

El señor Aleesandri Palma (Prp,;i{lplltl'}. 
- En discusión esta letra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

:::;i llO "e pidp yotación, daré por aprobada 
esta letra. 

Aprobada. 
El "enor secretario.- El artículo 22 del 

proypdo t1e la Cámara de Diputados dice 
así: 

"Artículo 22.- La renta presunta de los 
bienes raíces. que para los efedos del im
puesto global complementario y adicional 
estableee el artículo 7. o de la ley N. o R.419, 
se rebajará al 6% en las dec1laraciones de 
renta que deben presentarse en el año 1950 
y ... ;iguientes, siempre que se trate de propie
dades cuyos avalúos hayan sido fijados co
mo cOllsecueneia de reavalúos generales 
praetieados por ,la Dirección General de Im
puesto:,; Internos, con posterioridad al 1. o de 
enrL'O üe 1948. 

En la,q mi"mas c(¡ndi('iOllf'.~ ~f'lli1ja:das en 
pI in¡;iso a,nterioJ', ,la renta [lJ'psullta \le las 
Jlropíecla(le" urbanas ltaiblta'Lla,; permanente
mente por (~\l ,pro.pio duell o Sl" rebajará a i 
5 010 para Jos primeros dos millones de pe"' 
sos de ayalúo. ,8o,bre el exceso de esta Ruma 
se aplicará el pOY'rcpntajt' estar]¡lp(·jdo en pI 
inciso 1. o". 

Lars HOllOl'abl(;s C;omisiolle!-; de GOlbiel'no 
y ITacienda Unidas proponen suprimir, en 
el j,llci"o pr'imero de e'stc artícnlo, a conti
nuación (le las palabra"..; "_ " cuyos avalúos 
'ha'yan ~,ído fijados,", la frase "como. conse
cnene,ia de reavalúos ig'eIlPl'c.lles pradicados". 

El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
~ En üiscusión el artíclulo (ionjnntamfmte 
con la modifi.caciÓn pl'()lmesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el !deibatc. 
~i al Honorable Senado 1(' parece, daré 

1101' aprolbado é'l artkn'lo ('on la modifi'ca
('ión propuesta ,por las Comisiones. 

El ro:eñor Oontreras Labarca.- Con nues
I.l.'os \'o.to" en (:,ontra, señor Presidente, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Arprohauo el ar~ículo (m la, forma pro
puesta por laR Comisiones Vnidas, con el 
voto contrario de los sellOr('S 'Senadores eo
munistaf; 

Bil señor Sooretario. -" A rtleulo 23. Subs
trtúyen"p las palabras "aetual,merlte se pa
ga ", de la letra (') del artí¡;lulo :37 de la, le..y 
X. o 6,640, de 10 de enero de 1941, ¡por liis 
pala:bra,; "Col'r'cs<ponde ,pagar". , 

1'\ o se han formnlado indi caeiones sobre 
este artículo. 

El señOr Alessandri Palma. (Presidente) . 
-- En discusión el al'tíenJo. 

Offl'Z!' o lapa labra, 
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Ofrezcio la palabra. 
Cerrado el deba,te. 
Si al Honorable Senado le parece. dm"; 

por aprOlbado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 34.--

El impuesto solbrc capitalización .de reser
vas o fondos especiales de sociedades nnó
nimas, 'que est8Jhleceel ilirticulo 4. o de la 
ley N.o 9,040, será de eargo <1l' la reS'pE'e
tiva sociedad". 

Las Comisiones tdp (}obierllo y HacieJldll 
Unidas proponen inieia1' la redacción de el'J' 
te artículo a:ooí: "SE' dcelaraqtuc el lmrpups
to sobre ... " 

Proponen, adelllil8, ree.ll1plazHI' ell la fea
se final de este artículo la forma n~dl<¡l 
"será" por "es". 

El señor Alessallidri Palma (Pre8idente). 
- En discusi·ón el artíe-ulo (~()n las modifi
cacionespro:puestas. 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la ¡pailwhra. 
Cerrado el ,de!bate. 
Si al Honorable ,Senado le pwreee, daré 

por apro·bado el artículo eon las modifica
ciones pIO'pUel':-tas por las Comisione~ Uni-
das ' 

Aprobaldo. 
El señor Secretario. - "Artíe'l1lo 25. -

DerÓlganse el inciso 1.0 del artículo 6.0 df> 
-la ley N. o 7,790, 100 incisos 1. o y 2. o del 
articu~o 103: de la ley N. o 8,283, y el artlf'u
]0 6. o de la ley N. o 8,7,18. 

"Las empresa,s periodísticas. definidas 
}>or el art]c1ulo 73 del decreto-ley K. o 767, 
de 1925, mo.dificado por el artículo 4. o de 
h. ley N. o 7,790, estarán exentas elel im
puesto esta:blecildo ,por la ley N. o 7,144 y 
del impuesto de cifra de nelgocios que esta
:Me.c'e el artículo 7. o de la ley cuyo texto 
fué fijarlo porelecreto de Hacienda N.o 2.772 
de 18 de Jligosto ·de 1943. Est.as empresa" 
estarán también exentals !(le los impuestos 
que est8Jblece la misma ley sobre el valor 
de las mercaderías internaldas, resper.to <1 e 
Jos materiales destinados ex{~lusivamente :el 

la impresión de 1leriódieo& ~r revistas defini
dos por la ley N. o 7,321, y respecto del pa
pel que se interne por las partidas 1715-A ,B d~l Arancel .AJd~lanero. ~ que se ~e~tinf' 
fxdl'UlSlvamente a la lillipreiSlOl1 dE' penochcos. 
revistas y libros iml)resü.~ pSlflepificaillos 
]lor la misma lev ~.() 7;,31'21". 

Las Oomisiones Unidas proponen que el 
inciso 1. o pase a ser artículo final, y que 
al inc1So 2.0 sek dé la numeración del al" 
tículo 25. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-' En discusión el artículo con las modi
:fi¡·.Hciones propuestas. 

Ofrezo la palabra. 
OErezo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado con las modificaciones propuestas. 
Apro·bado. 
El señor Secretario. - "Artículo 26. 

Agrégase al artículo 5. o de la ley sobre 
impuestos a la internación, a la produc· 
ción y a la cifra de neg()cios, cuyo texto 
refundido se fijó por decreto 2.772, de 18 
de agosto <1e 1943, los "i'gui€ntes incisos fi
nales: 

"Las empresas que refinen o destilen pe
tróleo de procedencia extranjera pagarán, 
sobre el valor en que transfieran la benci
na (gasolina) y el kerosene (parafina) que 
produzcan, un impuesto por litro que será 
i2:ual a .Ita diferencia que exista entre los 
impuestos de importación correspondentes a 
nn litro del respectivo producto y lÜ's im
nnest08 de importación correspondientes a 
ila cantidad de petróleo necesaria para pro
ducir por refinación o destilación, un litro 
del mismo producto. Para estos efectos, 
entiéndese como impu€sto de importación 
todos los que Se recaudan por intermedio 
i!f~ las aduanas, inclusive el que establece 
f' 1 artículo 1. ° d€ la presente ley. 

Cada una de las empresas a que se re
fiere el art.ículo anterior, al efectuar el pa
'g'o deL impuesto hará una declaración ju
rada sobre la cantidad de petróleo qUe ha
ya sido necesaria para producir un litro de 
(~ualquiera de los mencionados productos. 
Ita Dirección General de Impuestos Inter
nos deberá fis·cailizar periódicamentc la 
exactitud de dichas declaracion~s". 

N o se han propuesto modificaciÜ'nes pa
ra estoP artículo. 

El s~ñor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
---En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera.- Quiero hacer una pe

queña aclaración respecto de este artículo. 
~guponiendo que una empresa volviera a 
destilar o a refinar un aceite ya usado, 

¡, esos productos que así se obtuvieren, es" 
tarian, también, sometidos al impuesto' 

E,l señor Alessandri (Ministro doe Ha
cienda).- Supo·wgo que no, porque en es
te caso los derecm.os de internación, ya se 
pagaron. 

El señor Rive:ra.- Supongamos que se 
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trate de aceites de mruquina ya usados, lo~ 
-<males. al ser sometidos a un nuevo trata· 
miento, pueden dar productos más nobles. 
Entioendo que estos nuevos productos no se
rían gravados por el impuesto. 

El señor P'ok1epovic.- ?\ o lo graVal'Íil. 
porque se grava el petróleo cuando se r~' 
fina bencina o kerosene; pero no los acei
tes. 

El señÜ'r Rivera.- Pero un aceite resul
tante de refinación de petróleo, creo que 
no seria gravado. 

Si por un procedimioento estricto de re
finación se puede sacar kerosene, ¿ estaría, 
también, gravado 7 Creo que no. Se trata
ría de un procedimioento para aprovechar 
una cosa que se bota. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda) .-- Entiendo que, en equidad, no 
debería estar gravado. 

El señor Poklepovic..- POI' desgracia, el 
artículo no está claro ... 

El señor Rivera.-En la forma en que es
t Í1 1 edactado el artículo, se ·podrÍa. presta;' 
a interpretaciones. Concuerdo con e) señc.r 
Ministro en que debe entenderse que no 
debería estar ,gravado. Por esto, creo que 
se podría agregar un inciso al artículÜ', que 
diga, más O menos, 10 siguiente: no esta
rán gravados pOol' este impuesto los pro
dnctos extraídos de aceites quemados o ya 
usados. 

E,l señor .Aldunate. - Sería muy difícil 
eomprobar la proce.dencia del aceite. 

El señor Rivera.- Sería muy fácil: el 
interesado tendría que probarlo; si no, no 
~.e le lihera del impuesto ' 

El señor Alessandri Palma (President-e). 
¿Oómo diría la indicación de Su Se

ñoría ~ 
El señor Rivera.- "No estarán grava

dos con este impuesto lns productos extraí
dos doe aceites quemados o usados .. ." ' 

El señor Opitz . ..::..... La disposición se re
fiere al petróleo, d-el cual se obtiene h ben
cina y el kerosene; poero no se refiere a 
aceites, que no Re mencionan en este ar
tÍculo. 

ElI sñnr Bulnes. - Es lo mismo, porque 
se trata de un subproducto d-el petróleo. 
Son de la misma familia. 

El señor AI1ende.- De la familia liblC'l'il .' 
El señor Rivera.- Con lo que ha rll;ltl'~ 

festado el señOr .:\Iinistro de Hacienda ",,
tOY conforme. De todos modos. [')'('0 flUC s.' 
po<lría dejar entregada a la Mesa la re
dacción de la indicacióll, de acuerdo ('on l'! 

señor :\IinÍ,.,tro. :\Iientras tanto. podríamos 
arrobar la idea. 

El seÍlor Alessandri Palma (Presidente). 
-~Eu discusión el artículo con la modifica
ción propuesta. 

Ofrezc[) la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de,bat." 
Si al Honorable 'Sellado le parece, daré 

por aprobado el artículo flon la modifíc;.¡
cióu propuesta, cuya redacción definitív1I 
Se deja encomendada a la M~sa. 

Aprobado. 
El señor Sec17etario.- "Art. 27.~ Agré

g-as!' al l1rtírulo 7.1) rIel deerl'to dl' Hacien
ela Xo :2,/7:2; de 18 de ;¡go;,to di' 1 :l43, que 
fijó el tex.to sobre impuesto a la interna
ción. producción y cifra dI' negocios, el si
guiente número: 
"4.o~ bas empr6<;as de moYilizC1eión eo-

l"ctiva urbana". 
Las Comisione., Unidas proponen agre

gar t'11 estl' artíeulo el fliguiente inciso fi
nal: 

"CollJómlllse los impuestos que hubieren 
podiüo corresponder a estas empresas, en 
conformidad a la ley antes ('itada y que 
no hubieren sido pagado". 

El señor AleSiSamdri Palma (Presidente). 
-·En discusión el artíelllo c-on la moclifiea
cj6tl pl'Opue6ta. 

Of.ezco la ]Ja~abra. 

El sf'ríol' Walker.- ,\ primera vista, uo 
diviso l') objeto de circunscribir esta dispo
"ieión a las empresas de locomoción ur
hana, euando la·s de locomoción rural 
estáu en el mismo ca::;o. De manera que si 
110 se me dan razonefl que demuestren la 
conVell1¡;mcia (lE' Pflte distingo, ]lrOpongo 
que sr l'edl1flte esta disposición eH forma 
üc' que se haga extensiva la exención, tam
bién, a las empresas de locomoción rural, 
y se exeluye sólo a las ferroviarias. No veo 
por (lu{> ha:,· que hacer diferencia entre la..-; 
empresas de loeomoción urbana y rural. 

El señm' Alessandri C\Iinistro 'cle Ha
C:lel1cla) ,-- La ley primitiva fué imprecisa 
sobre r] partieular.Cuando t-;e aTll1eó por 
primera vez, si se bubiera a pl;caclo a la 
locomoción ;tl:rb'a~a, hubiera sido necesa
ro e]l'var las tarifas en las eiuclacles. J\sí q'ue 
desde (' í rrimer momento - <!11ft por pl año 
1834, según elltiendo~, la le:--' no Se apli
ró a las empresas de lo(wmocióll urbana, 
;: sólo a las de locomoción interurbana. 

Si se h i'clera cxten·siva esta disposición 
a la Empresa de los FerrocarrileR del Es
tado.,. 
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El señor Walker.- Que yo ex.ceptúo ... 
El señor Alessll.ndri (Ministro de Ha

,cienda.- Voy a a explicar mi pensa
miento. i/'/ o, 

;Si se hiciera extensiva esta disposición 
a la Empresa de los ]'enocarriles del Es
tado, le significaría una menOr elltrada de 
200 millones de pesos, porque, e11 virtud de 
la ley que se acaba de despachar, el im
puesto que perciba por este capítulo di
cha empresa, quedará a beneficio de ella. 
.si, la exención se hiciera extensiva a las 
empresas de locomoeión interurbana y 1';(

dejara so]a1l1(>nte en vigencia para la tle 
los Fertocarriles del Estado, se ae:lI'Ía UUa 

situación de discriminación en cOlltm de 
ésta, porque 'quedaría recargada con 1111 

tanto por ,ciento .r 110 Jo estarían la.; 
empresas 'competidO'I'a:;. 

Hoy, ya existe para los Perrocarl'iles del 
Estado un serio problema, en cuanto a la 
competencia que le hacen las empresas,)/! 
locomoción, tanto en el transporte ele pasa
jeros como en el de carga: mientras la Em
pre'oa de los ];"1errocarriles ha experimen tado 
todos los aumentos derivados del alza de; 
costo de .la vida, ya que casi todos Jos ele
mentos que ocupa son de procedencia na
cional, uo ha ocurrido lo mi¡,;mo con'~ as 
eompetidoras, 'que utilizaH al'tí<:ulo~, en sn 
mayor parte, importados, curo precio 11() 

ha aumentado en forma que guarde rela
ción con el aumento que han teniao los 
artículos dentro del País. 

Por 10 tanto, no hay que hacer una di.s
criminación en favor de los Ferrocarriles 
del Estado para no crearle una situación 
aun más difícil. 'Suprimirle este impuesto, 
sería restar:e 200 milIonesde pesos de sus 
entradas. 

Este artículo, pues, no tiene mü,., objeto 
que el de reconocer -la situación tal cmll 
está. 

- Por ello, rogaría al 
Wa'lker que dejáramos 
estas condiciones, porque 
":1,rÍa serios trastornos. 

El señor Wlalker.- JUe 
mi voto. 

Honorable seño.r 
e 1 artículo l'll 

lo demás pravo-

limitaré a salYar 

El señor Errázuriz (don Maximiano).-
Acomnañaré al Honorable Reñor \\1" alker 
en su-ahstención. 

El señor Cruz-Coke.- Yo, también. 
El señOr Alessa,ndri Palma, (Presidente). 

-._- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el dehate. 
S~ no se pide votación, daré por apro

badoeste artíCUlO con la modifica'ción pro
puesta por las Comisiones Unidas. 

El señor Contreras Labaroo.- Con nti 
yoto en -contra. 

El señor AlessandríPalma (Presidente). 
- Aprobado, con el voto negativo d~l 
Honorable señOr Contreras Labarca y la 
ab",tención de los Honorables señores W al
ker, Oruz-Coke y Errázuriz, don Maxi
miano. 

El señor S,ecretario.- La reda'cción de 
la indicación formulada por el HonorabLe 
señor Rivera con respecto al artí.culo 26, 
enya idea fué aprobada, es la siguiente: 

"No estarán gravados con los impuestos 
estableCIdos en este artículo los productos 
extraídos del pf>tróleo o aceites ya usados 
() quemados". 

]Jl señor Rivera.- Hay 'que agregar la 
ú'ase "en el País". 

1<]1 señor Alessandri Palma (Presidente). 
- :Hin discusión :a indicación. 

Ofr'ez-co la palabra. 
El señor Aldunate.- Estimo inconve

niente esta modifkación, porque puede 
prestarse a abusos. Estoy de acuerdo, en 
pl'iu cipio, eOIl la idea; pero me parece muy 
difícil que pueda establecerse un negocio 
para sacar bencina o kerosene de petróleo 
o aceites ya quemados. Esto no puede ser
yir de bal:le a negocio de ninguna natura
leza. En cambio, podría ocurrir, en la prác
tica, que alguna persona, para beneficiarse 
eon la exellción, mezcle petróleo que no 
haya sido w,ado .con petróleo quemado. Y 
e~to sería imposible de fiscalizar. 

Por e",timar que esto puede prei>tarse a 
abusos, yotaré negativamente la indica
ción. 

El señor Bulnes.- Habría que decir "los 
aceifes" y no "petróleo". 

El señor Allende.- Si se refiere al pe
tróleo, es muy amplio el alcance de la dis
posl,ción, pues de él Se puedeex'Íraer una 
serie de productos; en cambio, del aceIte 
quemado, no se puede sacar bencina. La 
indicacÍón puede dar margen a abusos y 
a do:osas intenciones. 

El señor AlduIl¡ate.- Me parece que pue
<len cometerse abusos muy serios, al amparo 
de esta indicación. 

El señor AlessandriJ Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco ~a palabra. 
Cerrado el debate_ 
En votación la indicación. 
El señor Secretario - El señor Presiden

te pone en votación la indicación del Ho
norable señor Rivera para agregar un inci
so, al final del artículo 26, que diga: 

"No estarán gravados con los impuestos-
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estableCIdos en este artículo los productos 
extraídos del petróleo o aceites ya usados 
o quemados en el país". 

-(Durante la votación) 
])1 señor Allende.- Lamento no poder 

votar por estar pareado; habría votado neo 
gativamente. 

El señor Rívera.- Eutiendo que Se está 
votando la redacción, pues la idea ya :fué 
aprobada. 

Voto que sÍ. 
El srÍlor Guevara.- Quiero dejar constan. 

ría de que no hay ninguna idea aprobada. 
Voto que no. 
El seÍlor Del Pino·- Acepto la idea en 

principio, pero no estov de acuerdo -con la 
indicación. • 

Voto que no. 
El seÍlor secretario. - Resultado de la vo. 

tac:lón; 9 votos por la negativa, 6 por la afir
matJva, 1 abstención y 2 pareos. 

El seÍlor Alessandri Palma (Presidente). 
- Rechazada la indicación. 

El señor Secretario.- "Artículo 28.
Reemplázase la letra b) del artículo 4. o del 
decreto N. o 3,303, de 14 de septiembre de 
1942, que fijó el texto definitivo de las dis_ 
posiciones legales en vigor sobre impuesto 
a los tabacos manufacturados, por Ja si
guiente: 

"Independientemente del impuesto que se 
establé'ce ('n la letra anterior se aplicará uno 
extraordinario de veinte centavos ($ 0.20) 
a los paquetes de cigarrillos cuyo precio no 
sea superior a tres pesos ($ 3) Y de cuaren. 
h~ centavos ($ 0,40) a los demás, sin perjui
CIO de que sobrc el precio de venta de los 
cigarrillos de marcas en actual distribución 
no podrá pagarse en el futuro un impuesto 
inferior al que actualmente se paga". 

Con respecto a este artículo no hay mo. 
dificaciones de la Comisión. ' 

El srñor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En diseusión ('1 a,¡·tírlllo. Ofrez('o 1H pa
labra. 

Ofrezco Ja palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacióll, lo daré por aproo 

bado. 
El seÍlor Contreras Labarca. - Con nues

tra abstención, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma.- Aprobado, 

con la abstención de los Honorables 8e. 
nadores Comunistas. 

El señor Secretario.- "Artículo 29.- In. 
trodúcense las siguientes modificaciones a 
la ley N.o 4,174, de 5 de septiembre de 1927, 
sobre impuesto tE'rritorial: 

a) Agrégase al articulo 12, después de la 
frase "dentro de los sesenta días siguientes 
a la ... ", la. expresión "última"; 

b) Agrégase al final del inciso 2. o del ar. 
ticulo 17 la siguiente frase: "lo dicho no 1"<'

girá respecto de los préstamos para edifi
cación a que se refiere el artículo 5. o de 1 (1 

Ley Orgánica de la Caja de Crédito HipotC'
cario" • 

Con respecto a este artícul0, las Comisio
nes Unidas proponen: en ,la letra a) reem
plazar el adjetivo numeral "sesenta" por 
"treinta" y la expresión "última" por la si
guíente frase: "al término de la publicación 
del rol provisorio de la respectiva comuna". 

En la letra b) iniciar con mayúscula la 
frase: "lo dicho 110 regirit". 

El seÍlor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión este artículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El seÍlor· Bulnes.- ¡, Cómo quedaría re
dactado el artículo con las modificaciónes 
que se proponen 7 

El señor Secretario.- Con la modificación 
propuesta el artículo 12 de la ley N . o 4,174, 
quedaría como sigue: 

"Los que se consideren perjudicados por 
los avalúos hechos por las Municipalidades 
correspondientes, podrán reclamar dentro 
de los treinta días al término de la publica. 
ción del rol provisorio de la respectiva co
muna ante un Tribunal Administrativo ... ' . 

El seÍlor Bulnes. - Está bien. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa!labra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación daré por aprobado 

el artículo con las modificaciones propues
tas. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artícu10 30.- Dé

.iase sin efecto la exigencia del pago previo 
de las contribuciones correspondientes al 
semestre anterior, para los efectos de dedu. 
cir, tramitar y fallar las solicitudes de re
clamo de avalúo a que se refiere e'l artículo 
1:3 de la ley N.o 4,174.". 

Las Comisiones Unidas proponen suprimir 
este artículo. 

El seÍlor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parece, de 
acuerdo con la proposición de las Comisio
nes, se suprimiría este artículo. 

Arordado. 
El sp.ño<r Secretario.- "Artículo 31. -

.\.grég3RC' el siguiente inciso 2. o al artículo-
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8. o del decreto-ley N. o 153, de 7 de julio 
doe 1932: 

'Cuando se procediere fln conformidad 
con lo preceptuado en la parte final del 
inciso precedente, la Dirección Gen-eral de 
Lmpuestos Internos deberá elevar el respec· 
tivo avalúo, o-e modo que la renta anual 
pactada represente el diez por ciento de 
él; el nuevo avalúo regirá desde el 1. o' de 
eIJ-ero siguiente a la fecha del contrato". 

IJ3s Comisiones no proponen modifica
ciones respecto a este artículo. 

El señor Alessandri Palma (President.e). 
-,,- Ofrezco la palabra 

Ofrezco la pailabra, 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota(!ión. daré por aproba-

do d artículo. 
Aprobado. 
Bn discusión el artículo 32. 
El señor Secretario.- Este artículo dice: 
"Artículo 32.- Agrégase al artículo 16 

de la ley N.o 7.747, el siguiente inciso: 
"Asimismo, estarán exentas del impu~s' 

to de beneficios excesivos las empresas que 
se dediquen a la transformación de pro,· 
ductos d-e la minería nacional, en la parte 
de su renta proveniente de esta actividad". 

Las Comisiones proponen agregar, des
pués de la frase "beneficios exc-esivos las 
empresa,~", que aparece en el inciso segun
do del artículo, -esta otra: "cuyo capital no 
exe(~da de $ 10.000.000". 

Bn eonsecucncia, el artículo quedaría re
dadado en la siguiente forma: 

iI "\rtículo 82. -Agrégase al artículo 16 
¡Jp la ley N.o 7.747, el siguiente inciso: 

"Asimismo, estarán -exentas del impues
to de beneficios excesivos las empresas cu
yo eapital propio 110 exceda de $ 10.000.000 
¡¡Uó' se dediquen a la transformación de 
pro'duetos d.f) la minería nacional, en la 
parte el (' sn renta proveniente de esta ac
ri,¡dad", 

El señor Alessa,ndri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra sobre el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 "A~ pide votación, lo daré por apro

bado en la forma propuesta por las Comi
siones. 

J.\probado. 
En dis,cusión el artículo 33. 
Bl señor S~cretario.- Este artículo dice: 
"Artículo 33 -- Reemplázase el artículo 

2. o de la ley N. o 8.080, por el sigui-ente: 
"La cuota anual de ;~OO. 000.000 de pe-

sos proveniente del impuesto extraordina
rio al cobre, establecidOo por la ley nÚID-ero 
7.160, que debe destinarse al plan extra
ordinario de obras públicas, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 2. o d-e la ley 
N. () 7. 4:~4, modificado por el artículo 1. o 
(le la presente ley (8.080) Y artículos 13 
v 14 de la ley N. (Jo 8.758, se incrementará 
con la suma de 200.000.000 de poesos, que 
se imputará a esta ley' en el año 1949 y que 
se eonsnltará en el Presupuesto de la Na
dón del año 1950"." 

Las Comisiones no propon-en modifica
pione¡.; . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ()frezco la palabra sobre el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~i no se pIde votación, 10 daré por apro-

hado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 34. 
1ijl señor Secretario.- Est.e artículo dice: 
"Artículo 34.- Detóganse los artÍculo·g 

6.0,9.0,11 y 12 de la ley N.o 8.080 y el 
Inciso 2; o del artículo 10 de la misma lev. 
Las rentas a que se refier.en los mencion"a
dos artículos 9. O< Y 10 ingresarán íntegra~ 
mente a Rentas Generales de la Nación. 

El servicio de los .empréstitos contratados 
de acuerdo con la ley N. o 8.080 serán ser
vidos por la Caja de AmortiZUición con sus 
1'eeur"08 pro'pios". 

I~as Comisiones no proponen modifica
ciones, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezeo la palabra sobre el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pirre votación, 10 daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
r;:}n discusión el artículo 35. 
~j¡ :,c,ñor Secretario.- Este artículo dice: 
.. \rtJ(~lllo 35.- Elévase en un 2 Dio del 

tMal de a" ':;11111a,; que se percílwH por- im
P~WS1(1. a lit !'enta la participación en que 
d}ellO lmpllc"to corresponde a la Caja Au
JOlJowa de ~\lllnrtizacióll. 

l)"l'óganse todas las disposieiollPh le'2;il 'c" 
que otnrgan partir:ipaeión a dicha Caja en 
?l rendimiento de la ley de impuesto il la 
mterllación, prodnceión r cifra dI' 'u¡s ne
goeios. cuyo texto se fi.ió nO!' tleerpl0 de 
Hacienda N.o 2.772, de 18 de' ag-Osto de 1943. 

8c dedaraque la participación del 25 o!o 
1 ' l' I (e lit parte llel lmpuesto de segunda y ter-
(:e1"a t:ategoría dc la ley de impuest¿ a la 
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J't~nta que se destina a Rentas Generales (l~ 
la Xacióll, que corresponde a las Munici
palidades ('11 virtud del N.o 28 del artícu
lo 1.0 dI' :a jev N.o 8.121, de 18 de junio 
dt' 1945, será e'í 16 oio del rendimiento to
tal de los indicado/; imíJuestos. 

Los totales a que se refieren los incisos 
anteriores no inc:uyen los recargo('; prove
nientes de la lev N.o 8.938, prorrogados por 
la ley N.o 9~04Ó, los cuales continuarán in
«resando en su totalidad a Rentas Genera-e 
Jp,.; de la Nación". 

lJa Comisión pl'opone substituír la fra
se que dice: "la participación en que di
(~ho ... etc.", por la siguiente: "la partici-

1· h ,t ])ación que en (IC o... . . 
])1 señor Alessandri Palma (Presld~nte). 

---Ofrezco la palabra sobre este arhc'u,10, 
tOll la modificación propuesta por las :Co
mi"iolles. 

El señ Ol' Guzmán.- & Me permitE', SellO l' 

Presidmte '! 
Deseo 'preguntar a1 señor. Ministro de 

Hacienda si cl 25 010 de este Impuesto, que 
va aumentando anualmente, es equivalen
te al que actualmente perciben las Munici
palidades. 

El señor Alessandri (/Ministro de Ila
cjulda) .-- Es absolutamente igual. 

lio único que se ha tratado de impedir 
son los cálculos -que parecen jeroglíficos
para determinar la parte de distribució)) 
de los impuestos respectivos, porque de to
do.'; ellos ,';e destina Un 19 o lo para la .ca
ja de Amortización, un 1 0;0 a las oficinas 
<lcl MinisíC"rio de Hacienda, un 14,5 010 pa
ra las Corporaciones, y de lo que resta, el 
25 010 a jas Municipalidades. Entonces, es 
mucho mejor calcular del total la cuota co
rrespondiente a las Municipalidades, y no 
(1 p :() que sobra. y es eso 10 que Se ha lll'
(;110 en este artículo. 

El S(,fíOl' Guzmán.- l'Jn un principio se 
pedía que St' 11i<:i('ra sobre d total de lo que 
-,;e pl'rcibía. 

El s!'ñol' A13ssandri (Ministro de Ha
e ienda) .~- E"o es lo que se hace ahora. 

1m seflol' A1essandri Palma (Presidente). 
·-~Ofrezco la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate 
~i al HOllOl'a1:1e :Senauo lt' parece, daré 

PO] apl'obac1o PI artículo e11 In forma pro
puesta por ] a ('omi"ióll 

Apl'obado~ 

En dilSeu,:;ión el artícul() :36, 
E señor Secreta::io.- ",\rtíC'ulo 3G.-- F'l'l

ra los ("fedos de la lrtra (.) del artíenlo lB 

de la ley N.o 8,419, sobre impuesto a la ren
ta, se declara que los recargos de iml?ues
to sobre la renta ordenados en las leyes 
N.os~ 8,918 y 8.038, de 30 de octubre y 31 
de diciembre de 1947, y prorrogadas por 
la ley N.o 9040, de 21 de septiembre de 
1948, son impuestos de la expresada ley 
8,419". 

No hay modificaciones a estr artículo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--Ofrezco la palabra. 
-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si uo se pidc votación. dar(; po!' aproba

do el artículo. 
Aprobado. 

El señor SCA}retario.- "Artículo ~17.-Las 
personas que al :n de diciembre de 1947 
prestaban serviciofl de cmpleaüos en los 
distintos Departamentos de la Dirección 
General de Obras Públieas, pagándose por 
planiras de cargo de las obras, :r que hall 
eont;rJUado en esta calidad. paSill'Ún a la 
P:anta Adieional, como 8uplemental'ios, su
primiéndose los respectivot-; ('argos a medi
da que se produzcan las \"acantes eorres
pondientes. 

Esos empleado8 telHlrúll preferencia pa
ra incorporarse a la P;anta Adieional nor
mal de los Servicios de Obras ,Públieas". 

T,a Comisión propone agregar en el pri
mer inciso, después de la frase : "pasarán 
a la Planta Adicional", lo siguiente: "pa
!-!.'linelase eu la h.lSma forma' '. 
~ El señor Alessandri Palma (Presidcnte). 
·~-En dis,cusión el artículo. cOlljlllltamenté' 
C:O!l la modific:aciún propuesta po]' la Co
misión. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
enrado el debate. 
Si no se pide votación. cla1'é por aproba

d.) estp artículo COn la mo(lifi,'ac·j(¡n pro
pupsta. 

~A proba do. 
}j.] señor Secretario.- "Articulo R8.-- Al 

personal de la Tesorería General de la Re
pública !la le será aplicable el artículo 149 
de la ley X.o 8.282, modificado por la ley 
N.o 8.977 y las demás disposiciones que se 
ref'iel'pl1 a' las plantas suplementariab 

La j)rOYi6ióll de las vacantes ([ue se p1'o
Lluzcau en el último grado del escalafón 
de dicho .8ervic;() ISe ;hará con su personal 
a eontrata () pagado a giro eon fondos que 
para ese objeto consulta el Presupuesto, 
pl'e\"ia ealiJ'icarión rque efectuará el Teso
rero General ue la Repúbliea". 
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No hay modificaciones en este artículo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En discusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera.- Pido la palabra. S~

ñor Presidente. 
Ets sólo para preg-untar si habría ineoll

veniente para agregar a la Direcc:ión de 
Registro Electoral. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- ¿ Me permite, señor Presidente '! 

El señor Bulnes.- Yo formulé esa inui
cación en las Comisiones. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacie.n
da) .-- No considero justificado incluir a 
la Dirección del Registro Electoral. 

En la Tesorería General de la Repúbli
ca, en virtud de una disposición del Esta
tuto Administrativo. las vacantes no se p;
drán llenar ¡úno con el perflonal de la plan
ta suplementaria. Como se trata de pel'
sonal técni,co y,además, los empleados es
tán diseminados en toda la República, no 
J'ué posible llenar estos cargos con per,,~'
nal de la planta suplementaria, por lo que 
se produjo un enorme número de vacan
tes, y como la 'TeBorería tiene poco per
sonal, fn~ necesario contratar personal en 
los grados inferiores. Con una modifiea
ción ~ que se hizo al Estatuto Administrati
vo se han efectuado los ascensos, pero el 
pe;sona 1 que estalba a contrata en estos 
servicios, no Iha podido ingresar ¡¡ la 
planta. 

El artículo en debate tiene por objetl) 
resolver esta situación especialísima. 

Repito que en el caso de la 'l'esorería, 
se trata de un servicio técnico que tientl 
sus oficinas diseminadas en toda la Re
pública. Pero. si vamos a incluir al Regis
tro. Electora), que no se encuentra en es
ta misma situación, haremos una excep
ción quedará origen a todoS los inconv~
nientes va señalados a lo largo del deba
te. en eÍ sentido de que las restantes re
particiones fiscales pedirán el mismo belh~
ficio. Esto vendría a dejar a las plantas 
suplementarias sin mo·vimiento. Por lo de
más, ya se ha introducido al E'statuto Ad
ministrativo Ulla reforma que permite es
tos ascensos,quc antes eran imposibles. PO]' 

est,!).", razones, estimo injustificada la indi
cación propuesta, 

El señor Alessandti Palma (President,> I , 
-"Insiste el Honorable señor Rivera en 1m 
indicación? 

Bl señor Rivera.- No, señor Presiden;'.'. 
IJa retiro. 

El señor Alessandri Palma (PresiJent('). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo, 
Aprobado. 
En discusión el artículo 39. 
El señor Secretario.- "Artículo 39.-

Agrégase el siguiente inciso al final del al'
tículo 7. o de la l~ey N. o 8.412: "Las exeu
cion es establecidas en el artículo 2. o de la 
T ley N. o 4.174, se harán extensivas a ['JS 
impuestos establecidos en la presente l(~y 
en cuanto le sean aplicables". 

Ijas Comisiones de Hacienda y de Go
bierno proponen aprobar el artículo en 10;.; 

mismos términos en que 10 hizo la Cámaril 
de Diputados, y pasaría a tener el núme
ro 40. 

El señor ALessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
4c\probado. 
En discusión el artículo 40. 
El señor Secretario.- "Artículo 40.- ~lí

urÍrnese en el número 1.0 de la letra a) del 
~.rtículo 2. o del decreto ley N. o 225, de 
18 de julio de 1932, modificado por el d~
creta ~on fuerza de ley "N.o 3714.206, Je 
l. o de diciembre de 1942., la frase "siem
pre que no se trate dl la contribución a 
los bienes 1"~íces". 

11as Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda l,roponen aprobar el artículo en los 
mismos términos en que viene de la Cáma
ra de Diputados. Este artículo pasaría a te
ller el número 41'. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
8í no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusi6n el artículo 41, 
El s:eñor Secretario.- "Articulo 41.-

COlldónansc los intereses, costas y multas 
ele Jos deudores morosos del impuesto glo
bal complementario que ganan más de 
$ 2'5.000,. Y menos, de $ 50.000 anuales 
"icmpre 'que p'ag-llen antes del l. o de ,junio 
de 1949", 

En este artículo, que pasa a ser 42, las 
Comisiones proponen substituir la frase 
"que ganen más", p( r esta otra, "determ¡
nado sobre rentas imponibles de", y antes 
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de la cifra "$ 25. oon" poner las palabrHI'! 
-"más de". 

Además, los Honorables señores C~)lltre
ras Labarca, Jirón y Allende proponen 
agregar un inciso 2,. o que diga: "Decláraill
se prescritas las' acciones judiciales que 
pudieran proceder contra los que no hu
hieren efectuado la respectiva declaración 
de rentas inferiores a $ 50.00n anuales". 

El señor Alessandri Pa:ma, (Presidente). 
-üIrczco 1", 'palabra sobre este artículo, 
conjuntamente' con la Índica(:Íún dp 106 se
f)OTP>; Senadores. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- El alcance del artículo .que se 
propone fué estudiado en la Cámara de Di
putados y sometido a revisión por la Di· 
recclón General de Impuestos Internos; el 
del nuevo no lo alcanzo a percibir. No he 
podido compenetrarme de sus proyecciones, 
de manera que pido que se apruebe el ar
f.í.culo tal como viene de la Cámara. 

El señor Contreras Labarca.- ¿ Me per
mite señor Presidente? 

La indic'ación que hemos formulado jun
to con los señores Allende y Jirón para 
agregar un in-ciso '2. o en este al'ticulo, se 
refiere a la situación de u,quellos cont:¡:;'· 
buyentes que tienen rentas inferiol'es a 50 
mil pesos anuales, pero que no han hecho 
hasta ahoI'U la declaración respectiva. Se 
tl'ata de liberarlos de la posibilidad de que 
la Dirección General de Impuestos Internos 
entable contra ellos las accione" ;iudicia
les respe{ltivas y les aplique las r-;ancl0nes 
correspondientes. 

Esta, indicMión se justifica, porque ya 
se ha aprobado en este proyecto de ley una 
disposición en virtud de la cual, para la 
eÁenóón del impuesto correspondiente, se 
eleva el mínimo a 50 mil pesos. El inciso 
1. o del artículo 41 condona tan sólo los in
tereses, co(stas y multas de los deudore~ 
morosos del impul'sto global complementa
rio; pero se refiere sólo a aquellos que ya 
habían hecho una declarl\ci6n de dir.no im
puesto y no a quienes no la han beeho. De 
whí que el in-ciso que prfliPonemos tiene por 
obieto dejar completamente liberados de 
toda obligación a aquellos que no hubieren 
efectuado la respediva declaraeión y que 
hayan percibidos rentas inferiores a fi() mil 
pesos anual r" 

E1 señor Bulnes.---: ~o se puede dejar en 
peor situación a quienes hicieron su pre
sentación: sólo I':e les condonan los inte-

reses penales, -costas y multas, y tienen 
que pagar el impuesto adeudado; en cam~ 
bio, según esta indicación, los que no hi
cieron la declaración, no sólo no pa~'arían 
estos intel'e',;es y multas, sino tampoco el 
impuesto. Por lo menos habría que tratar
los en forma semejante. 

El seiíor Al~;sandri (Ministro de Ha
cienda).- Y, sobre todo, porque hay algu' 
nos contribuyentes que ya, han estado pa
gando el impuesto. 

El señor Contreras Labarca-- Me pare
(~e que déSpués de la disposición que se ha 
aprobado para liberal" del 'Pago del im
puesto global complementarío a quienes 
perciben rentas inferiores a 50 mil pesos 
anuales, re¡"ulta notoriamtnte impl'ocedentc 
dejar bajo la amenaza de una acc:ón jud,i~ 
(~¡al a los que no han hechD la de~lara(',ión 
c:orrespolldiente de su renta. 

Ese es el sentido de la indicación que 
hemos fOl'mulado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable ISenado le parece, po

dríamos dar por aprobado el artícu10 y vo
taríamos, en seguida, la indicación de los 
Honorabloes Senadores. 

Acordado·. 
En votación la indicación de los Hono

rables señores Con!reras Labarca, Jirón y 
Allende. 

-(Durante la votación). 
El señor Bulnes. - Yo habría votado con 

lnucho gusto la indicacién, siempre que se 
hubiel'a tratado en la misma forma a los 
eontribuyoenteí' que no hicieron declara
ción y a los que la hicieron, ... 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
rienda. )--- Y que se les hubiera devuelto el 
dinero que han estado pagando a Jos ue 
hirieron deC'laración. 

E l señor Bulnes. - '" porque resulta in~ 
justú que aquellos que hicieron declara
ción estén obligados a pagar y no lo estén 
los que ni slCjuiera cumplíer0n ('(,n e,t" e hli
gacíón. Sin embargo, en principio estaría 
de acuerdo con la indicación, pero siempre 
-insisto- que la medida se hubiera apH
cado a todas estas personas. 

Me abstengo de votar. 
El señor Secretario.- Resultado de 1& 

votación: 14 votos por la. negativa, 5 por 
la afi.rmativa, 2 a.bstencionea y 2 pareos. 
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El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
- Rechazada la indicaci6n. 

El señor Secretarlo. - "Artículo 42. -
Durante -el año 1949 las rentas de arrenda
miento de las propiedades urbanas v~gen. 
tes en el mes de diciembre de 1948, no p~ 
drán aumentarse -en más de un 10 010 anual, 
a las cuales deberá también agregarse el 
aumento de la contribución territorial, de
rivada de un mayor avalúo en relación con 
10 pagado en -el segundo s'emestre de 1948. 
Estos aumentos se prorratearán en cuotas 
mensuales y serán cargados a las respect: 
vas rentas de arrendwmientOt. 

Se suspend-e por seis meses y por una 
sola vez, el lanzamiento para los arrenda. 
tarios que estén al día en el pago de sus 
rentas de arrendamiento y que hayan cum
plido con las obligacion.es que establece la 
ley para los arrendatarios, salvo que se 
trate de la demolición del edificio para 
construir otro en su reemplazo o que el 
arrendador probare que en su calidad de 
dueño necesita el inmueble para habitarlo, 
El Reglamento determinará las c.ircuns
tancias {lue deben concurrir para que -es
tas exC'epciones sean procedentes. 

IJa limitación que seña -a el inciso J.o el l' 
est-e artículo no será aplicable a los arrien
dos provenientes de bienes raíces que ha
yan sido transferidos por compraventa o 
permuta, celebradas en el S€gundo semes
tre de 1948". 

Las Oomisiones Unidas proponen susti
tuirel inciso 1. o por el siguiente: 

"Durante el año 1949 las rentas de arren
damiento de la.'5 propiedades urbanas des
tinadas a la habitación no podránexce
der de las rentas que se cobraban, o que, 
legalmente podían cobrarse en diciembre de 
1948, más un aumento hasta del 10 010 du
ranteel primer semestre, y de otro aumen
to hasta del 10 010, en el segundo semes
tn~, a lo cual se agregará el aumento de la 
co:ntribución territorial derivado del mayor 
avalúo que rija en relación con el avalúo 
vigente en el segundo semestre de 1948. 
Losresp-ectivos aumentos y los recargos 
por alza de la contribución terrItorial se 
prorratearán en cuotas mensuales, desde el 
momento en que fueren establecidos". 

En el inciso segundOt, proponen sustituir 
la expresión que dice: "se suspend,e", por 
esta otra: "s-e autoriza al Tribunal que co
nozc'a del respectivo juicio para suspen
-ilp.r": 

En el' mismo inciso segundo; proponen 

agregar, al final de la expreSlOn "que dE'~ 
ben concurrir para que estas excepciones 

sean procedentes", la siguiente ¡frwse: "y so
bre ellas corresponderá resolver al Tribu
nal que conozca del respectivo juicio de 
desahucio o lanzamiento,". 

Con estas InÜ'dificaciones, el inciso qUt'
daría así: 

"Se autoriza al Tribunal que conozca del 
respectivo juicio para suspender por seis 
meses, y po'r una sola vez, el lanzamiento 
de los arrendatarios de pro-piedades urba
nas destinadas a la habitación que ·estén al 
día en el pwgo de sus; rentas de arrenda~ 
miento y que hayan cumplido las ohIiga
cionesque establece la ley para los arren
datarios, salvo que se trate de la demoli
ción del edificio para construir otro en su 
reemplazo ()¡ qu-e el arrendador probare que 
en su ca1idad de dueño necesita el inmue
ble para habitarlo. El ReglamentOt deter
minará las circunstancias que deben con
~urrir para que estas excepciones sean pro
cedentes y sobre ellas corresponderá resol
V€r al Tribunal que conozca del respectivo 
juicio ,de desahucio o- lanzamiento". 

A continuación proponen agregar el j;;Í

.guiente inciso final: 
"Para los efectos del bnpuesto global 

complementario y adicional que debe de
clararse ~l año 19-50, tomando po.r base la 

renta de 19149, la renta presunta de las 
prop¡edades a que se refiere el jnciso pri
mero de este artículo, siempre que estén 
Íntegramente doestinadas a arriendo para 
habitaciones será la misma determinada pa
ra el año 1948, recargada en el porcentaje 
en que, de acuoerdo con Jo dispuesto en el 
inciso anterio.r, el arrendador haya podido 
alzar la respectiva renta de arrendamiento 
durante el año 1949. 

Para los contribuyentes que se acojan a 
Jo dispuesto en el inciso anterior, no re-: 
girá en el año 1950 lo prescrito en el ar-! 
tículo 22 de la presente loey". 

Además. el Honorable señor Contreras 
I.labarca formula indicación ... 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
r,jenda). - ¡; Me permite el señor Presi
d-ente? 

En el penúltimo inciso que se acaba de 
leer, se dice: "de acuerdo con 10 dispues
to en el inciso anterior". N o es .el inciso 
anterior, porque en éste se trata de los del'!' 
ahucios ... 
. El señor Buln.~s.- Debe decir: de acunl'" 

do con lo dispuesto en el inciso 1.0.-
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El señor Poklepovic.- Es el inciso an
terior, porque es el que se refiel'r al lTIl
puesto global complementario. 

El señor Alessandri (l\linistro de Hacien
da).- Es un inci60 nuevo, que comienza: 
"Para los efectos Idel impuesto global eom
plementario y adicionalaue debe declarar
se al año H1'50 tomando por basc ... " En 
este inciso se h3lb la del inciso anterior. 

El señor Bulnes.- Se habla del illeisn 
primero y despu6s, en el que sigue, se lu~
bIa del inciso alnterior. 

El señor Alessandri (l\Iinistro de Hacien
da) 0- El inc'180 inmediatamente anterior a 
éste, babIa de los lanzamientos. 

E'l señor Bulnes. - El ])rimer inciso es 
el que limita las rentas de arrendamiento; 
el segundo Se refiere a los lanzamientos; 
el tercero se refiere al impuesto globa,l com
plementario y hace referencia al inciso prk# 
mero, y, el cuarto. eS el que dice que no 
~e aplicará lo dií'!}luesto en el artíclul0 2~ a 
los contribuyentes que se acojan a lo dif;
pUeBto en cl inciso anterior. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .- No me estoy refiriendo a la cita del 
inciso anterior que se 11 ace en el inciso ('mar
to, sino a la que se ,hace en el inciso tercero. 
donde dice: "recargada en el porcentajp 
en que, de acuerdo con Jo dispuesto rn r1 
inciso anterior .. o " 

El sellor Bulnes.- Tirlle razón el señol' 
Ministro: rn rSn parte debe decir "inci"o 
primero" . 

E,l señor Alessandri Palma (Prrsidente). 
'" . Si al Senado le pareee. se hará la COl'1'r('

ción indic3'da lpor e1 señor :-'finistro. 
Acol'dado. 
El señor Secretario.- El Honorable se

nor Contreras LahCllrela ha formulado la,; 
c;ig'llientes ind,icaéones: 

"Artículo 42, inciso 1. o. 
1t) Rec11azar las modificaeiones propues

tas ])0]' las Comisione,., Unida:.: del Sena1o .. " 
'b) Suprimi]' la frase que comienza: "en 

más de 1m 10 o!o anual. .. " etc .. hac;ta el 
final del inciso 1. o. 

Artículo 4-2.- Inciso 2.0. 
a).- R,ec1J¡¡¡zal' las modif,i('acione" Jlro

puestas ]ior las: Comisione",' Unirlas del Se
na'do, 

b) .-~ Reemplaza¡' la frasr "POI' seis me
g·es" por "un año": 

e) .--' Suprimi¡' la fl'<I~r ".\- pOI' nlla sola 
vez"; y 

el) .'- Sl1priJmir la frase q!le l'onú,enza <ir 
qu(' l1ayan cumplido con la", obligacio
nes ... " etc .. Iw,sta el final del inciso 2. o. 

Artículo 42. - Inciso 3 o o-Suprimir lo" . 
El señor Al!essandri Palma (Presidente). 

'--- .Fin ,discusión el artrcul0 conjuntamente 
ean las modificaciones propuestas por las 
Comisiones Unidas y las formuladas por el 
RJonoríl!ble señor Contreras Labarca. 

Ofrezc,o la palabra. 
El señor Opitz. - Pi;do la palahra. ¡;6íor 

Presidente. 
COlllO miembro de la Comisién de Ha

cienda, no di mi apl'obación a la redaeeión 
propuesta por las Comisione., UlIid.as palO:~ 
este artículo y, por esta razón. firmé (~l 
informe C011 una salvedad. 

La Cámara de Diputados estableeió que 
las rentas .de an:endamiento, sea para ha
bitaciones, para, iIlJdustrias o para comercio. 
('11 general, para todas debían cobrarse eon 
Un aumento de 10 por ciento sobre el nuevo 
avalúo, más las contrihu('jones que debieran 
pagarse Ipor el reavalúo. Las Comisioses 
de Haeierrdcl y GO'bierno, uniuas, modi.fie¡¡
ron esto establecienuo que ('se aumento de; 
un 10 por ciento, más las contribuciones. 
debería pagars\' pI primel' semestre y que, 
cn el spgundo sC'mrstre. debería pagarse 
otro l'ecal'lW ,de Un 10 por ciento más. O sea. 
mient\ras b 'Cú:mal'i1 eleva las rentas \d¿ 
¡Hrendamiento en sólo un 10 por ciento, 
pI Sen<1do las elevaría en un ~O por (·ipnto. 

l~l sellor BuInes. - En un l?í por (~ípllt(). 
tÚ'mino medio anual. 

El spñl)r Aiessandri CMini"tro de Hacipll
da) . - En un 10 ,por ciento el primer se
mestre y en un 10 por ciento d seguncl o. 
Dice bien el Honorable señor Opitz. 

El :,;eñor ,Buln'es.- Un promedio de J:) 
]lO]' ciento. 

El sellor Opitz.- En uu 10 por dento el 
primer semestre y en un 20 por eiento el 
seg'nndo ilemestre, resulta un promedio 
,lllual ¡te 15 por ciento. 

Xoh,' t1a;lo mi voto a e,.,ta nwdificación, 
1)0]'(111 <' esto significa, Esa .Y llanamente. 
('er(~eJl a r, pOi' concepto de arrendamiento, 
todo el aumento que otorg-a a los (illlpleac1os 
públicos el proyectoqul' estamos discutien
do. :v todo el aumentoqne deben }'rcibir jos 
'~TIlpleados partic'ulares e1l ra7,ón del reajn,.;
te al1unl de sus !Sueldos. 

¡¡ Qué conseguiríamos ('OH dictar estH 
ley en beneficio de ]o.~· empleados pú
·blieos! Absolutamente nada. Los clejaría
·,I10S en peor situación que ]a en que se en
.cuentran hoy. De allÍ fine esta disposición 
r('sulte del todo injusta. 

El seÍÍor Poklepovic. - Pero Su Señoría 
esM argumentando como si todo (.] >;]]('1,10 
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se invirtiera en la renta de arrendamiento. 
El señor Opitz.- En la práctica, va a 

resultalr eso. 
El señor POk:~epovic.- No podrá resul

tar, porque todo el sueldo no se va a in
vertir en el pago de la renta de arrenda
miento. Sólo se invertirá una parte. 

El señor Opitz.- En las rentas modes
tas, esta disposición va a tomar todo el 
aumento. 

El señor Bulnes.- ¿,Cómo va a tomar la 
totalidad, si se aumenta el 15 010 en uno 
oe sus factor'es de vida y les están dando 
el 20 010 sobre el total ~ 

El señor Poklepovic.- Por lo demás, no 
hay aumento de rentas de arrendamiento; 
sino al contrario, una limitaeióu. En reali
dad. de ~uerdo con la Ley de Arrenua
mientos, se puede cobrar hasta el 11 0:0 
del avalúo y. según el proyecto, sólo se 
permite aumentar el la 0;0 las rentas de 
arrendamiento vigentes en diciembre úl-
timo 

El señor Op,',tz.- La proposición del Go-
bierno fué para aumentar hasta el 9 oio . 

El señor Bulnes.- Si me permite el se
ñor Senador, puedo decirle qu~ la proposi
ción nel Gobierno fué concebIda en estos 
mismos términos. L,a otra es una proposi
ción de carácter permanente, sobre la cual 
no se pronunció la Comisión. 

La Cámara de Deputados legi'sló sobre 
una situación transitoria para 1949. La 
Comisión sigmo el mismo criterio y 
aceptó las ideas del Gobierno, que eran 
las de subir en un 10 010 el primer 
semestre y otro 10 010 el segundo semestre. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- Eso decía el Mensaje del Go
bierno. 

El spñor Bulnes.- El 9 010 es otra cosa 
enteramente distinta. Es para substituir 
la disp0sición permanente. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
ciellda).- Pero rige por un año. 

El señor Bulnes.- Por eso, no legis;ó la 
Cámara de Diputados y no se pronunció 
la Comisión. 

El señor Opitz.- La situación que se 
producirá al empleado que no vive en ca
sa propia es la siguiente. 

Si pagó dos mil pesos por renta de 
arrendamiento en diciembre del año pasa
do, en virtud del proyecto de la Honora
hJp Cámara de Diputados) tendría que pa
gar dos mil doscientos pesost\n 1949, más 
lo que correspondería por la contribucIón 
que debiera pagar el propietario. 

Para el año 1950 .. ya no hay limitación 
nmguna. 

El señor Poldepovic.- PaO'arán el 11 010. 

El señor Opitz.- El dueñ~ dc la propie
(lau podrá. cobrar lo 'que dispone la Ley de 
¡\ nendamIento,s permanente. 
~l ser:or Bul~es.- Eso se verá después. 
El senor OpItz.- Ahora bien, según el 

proyecto que estamos discutiendo. el em
p.leado. en lug,ar de pagar dos lilil dos
cIentos pesos, tendrá ,que pagar dos mil 
t.l'l1s-cientos. 

El señor Bulnes.- Exactamente. 
El señor Opitz.- Más las contribuciones. 
El señor Bulnes.- Más un factor fijo 

guese prorrateará en los pagos mensuales. 
El señor Opitz.- Desde 1959 auel<antc 

no regirá sino la ';egislación anterior. l~ 
] ey de efectos permanentes. 

1\ 1'1 - D • '. i. seno.r ommguez.- ¿ M,e permite una 
mterrupClón, Honorable colega f 

Como el aumento de los sueldos es de 
1111 :m 0;0, en promedio, el arrendamiento 
priv,ará a los empleados de la mitad de ese 
aumento. 

El señor Opitz.- No, Honorable Sena
nor. 1-1uS va a privar de la tota'lidad del 
aumento. Basta, para comprobar la Yera
ciclad de esta afir'mación. examinar los au
~ent(¡s que experimentarán los grados ba
JOS de ],a Administración Pública, que se
rán ele 2UO, 250 Ó ;300 pesos mensuales. 

El señor Aldunate.- Pero esos emplea
dos no arriendan casas de dos mil pesos 
mensuales. 

El señor Opitz.- No las hay que tengan., 
Un arl'end'amiento inferior, Honorable co
';ega. 

El señor Grove.- No las hay ni siquiera 
por $ 2.000. 

El señor Alduna,te.- Entonces, el em' 
pIcado no tiene qué comer. 

El señor Opitz.- Averigüe .su Señoría 
cuánto pagan por concepto de arrendamien
to los empleadÜ\'l modestos. t1anto fiscales co
mo particulares. Porque los que pag,an una 
renta inferÍor a $ 2. ooa mensuales no vi~ 
ven en casas, sino en ranchos, en locales 
antihigiénicos, que no t:enen los servicios 
que la civilización exige. 

El señor Domínguez.- O viven en pie
zas. 

El señor Opitz.- De tal manera que ese 
argumento, aunque fuera valedero des-
aparece por la razón que apunto. . 

El señor Poklepovic.- Hay casas que 
tienen un arrenda'miento inferior a $ 2.000. 
En provindas las hay. 
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El señor Opitz.- Puede ser que las ha
,ya en provincias; pero lo dudo mucho. 

li11 señor Poklepovic.- Las hay, Honora
bfe Senadur, y bastante buenru;, 

Ei señor Guzmán.- Son muy {,,'l~asas, Ho
norable colega. en provincias las casas que 
• t' puedel1 <lrréndal', 

El ~eñor Opitz.- Ecstoy l'dÍJ·i,éudOllle a 
Ban'tiagoc!onde vive el 20, el 25 por ciento 
dp la población del País, Por Jo demás, <'11 
pJ'üvin~;II.'; no ('xii't,PJI lo., g-asto" tk loto
moc.iúll. () son muy l'edul'idol'i, {<jll Ballt.i/l~l), 
en (~ambio. eJ hecho de que los empleado/< 
tengan que vivir' en lugares distantes de sus 
oiieiuas, SigllificCI un recargo l'ollRülerabl(' 
en sus gastos. 

Para demostrar 10 que digo, 110 PS :si
quiera necesario remitirse a lati cifra:,; ; 
'basta considerar el aumento de Jos sueldos 
en los gNldosbajos y estudiar cuánto sig
nifica, en realidad, el aum~nto üel 20 U,O, 

Sab€mos que ha~' Il1ueho¡,;suel\lor; imerio
¿'es al vital. inclusive inferiores a $ 2.000; 
<lue son Dumerosísimos los (ÍlH' flnétnall en
tre 2.000 y 2.500 pesos, . , 

El señor BulneIB.- Pero ,íf) hOH Jos pro
pietarioe de casas ¡habitaciones toiS llama
dos a (~om pletar Jos sueldos insuficiente~ 
qu.e paga €'l E~tado, l!Olloral?le ~enad~)l·. 

E'J señor Op¡tz.-ERtoy Rolo supo1l1endo 
la sitnaeiónque se presentará ~ los e~
ple~doe públic?s y p~;ticulares con l~ a~~l
eaclón de la dlSpOSlclOn en debate. En rea
lidad, el 20 por ciento de aumel1toqur se le~ 
<loncede les será .quitado, íntegramente () en 
su mayor parte, sólo por concept.o del au
mento de la::; rentas de arrendaml,entü, 

En consecueneia, esta disposición es pa
ra etlOlS tot.almente' injusta. Y creo .que una 
de las ()bligaciones, fundamentales del Go
bierno y de 11osotros, como legisladores, es 
hacer justicia, 0011 est.a disposición, no es .. 
tamos haciendo jw,tie.ill; estamos comc
tierrdoarbitl'uriedades" injusticiah, COn el 
agrav'IJJÍl' d .. qtl(· VllíllOi' a UCVáI; laangwo' 

jju a los h o'gares modestos df'l Puís, cre~¡
l'emo'lS uu germeJ,I, nna semilla de desp,on
tento (1111' habl'ú d¡, ,hae~r:,:f' sentir en todos 
esto!) hogare!'; y H nosotros l10fi l'orre¡;pou
decollli'Íderal' f'l't.a situación, 

.Por eso, no puedo aceptar efolta dispo¡;i
ción. Podr{l argüírseme --ya 10 est.oy vif'u
do-,- que 10fS propietarios también tienen 
der~cho a obtener un mejoramiento de sus 
rentes. Eso el> jm;;to en principio; pero )¡ay 
que com;idefaf qne, fuera ¡lel aumento üe 
las rentas de arre;ndamieI).to, el dueño üe 
una propi.edad está. redbiendo, al l~ismo 
tiempo, 'el beneficio del mayor ptcclo d\' 

, 
,ella, independiente del a valúo que practi
que la Dirección General de Impuestos In
ternos, y que le va a repercutir en una 
forma muy ventajosa cuando haga transfe
-reneia¡.; o 's'e produ7.ea .la sueesión del bien 
raíz . 

El :señor Poklepovic.- Pero, mientras 110 

Sp et'eet(lP la transferencia, no percibe el 
propietario 'Cl beneficio, 

El '8eñor Opitz.- Puede \,l'llder muy 
hieJl la propiedad; así es que, en realidad, 
estág:anando el doble, 

I~I íVeñol' Bulnes.- 'fambién la puede 
veltdeJ~ mny mal, pOl~que se modifiean 101$ 
avalúos. _ 

B,l señor Opiu.- El precio de venta no 
tiene nada que ver con el avalúo, Las pro
piedades se vl'ndell al valoJ' eomercial que 
1·f'presen.-tan, 

ji] 1 ;¡eño!' Poklepovic.- ¿ Me permite una 
Pi! la bl'lI, RPñol' Prpili.ctellte? 

El (' !'it('rj() de la Comisión fué el de es
tablecer Unil renta inferior a la que di ..... 
pont' la 'iey permanente sobre alTendamien
tos, p~l'O }JO tan iJlferior como la estable
eida por la Cámal~a de Di,putados, él fin de 
h(lpc¡' justicia t'n esa forma, a 108 emplea
dOR y j1l8tit~ia tamhién a los pequeños pro
pit'üH'iol>, I(ll1e ha invertido su capital eJl 
la pequeña propi.edad 'que poseen. 

Por oh'o lado, el aument.o que signifi
(jlW d a.1:I.a d~~ la l',enta dr arrendamiento 
qllpda absorbido eon creces con el lI:umen
to d(' la asignación familiar, sin tomar en 
('Ollsidenteión el alimento que, según el pro· 
vedo telldráll las rentas de los emplearlos 
j)úbli~os, A"í es que el solo aumento de ]a 
asignación familial' eubre de sobra este 
peql1efio anmento <1(' la renta de an"enda' 
miento, 

El señor Opitz.- Eso está muy bien pa
ra lOR empleados (lue t.ienen muchas cargas 
!le familia; pero no para los que tienen 

. ~oJaH1ente una o dos, eomo ocurre a nu
'meroso¡,; 'empleados, de baja. categoría, que 
son relativamente jóvenes todavíá;'Ql1e tie
neu pocos hijos, pocas bocas que alimentar. 
;\ rlloi'lIO les va a compensar que se lea 
8umentr la asignaeión 8ólo en cuarenta pe
so/; po l' carga, N eeesitan ('¡neo cargas, y, 
en (~ste taso, siete ear¡ras para que COTP

peuse un aumento, en ('1 arriendo d'e dos 
mil pesos. de más trcscientoR pesos. f.ne<l'a 
del recargo por eontribllciones. 

El señor Poklepovic.- La propotsit:ión d. 
lal; Comi¡.;iones Cnidas si.guifiea sólo ('Ínc;o 
por cieuto sobt'e Jo nproba¿o por la Cí,· 
mar~, de Diputados, y 'nada más. 

,El sl'ñúr Oontr&rt\S Labarca.- TJo d6 la 
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Cámara de Diputados era ya bastant~ 
iniauo. 

El señor Pokl~povic.- De acmerdo con la 
ley, el arrendador podía coorar el Olwe por 
ciento del avalúo de la propiedad, y. se
gún la disposición en debate, no se le per
mite eso, o sea, que aumente el arriendJ 
de acuerdo COn el aumento del avalúo, ¡.;;
no que, única y exclusivamente, podrá alI
mentar la actual renta de arrendamiento 
en un diez por ciento en el primer semes
tre, y en otro diez por ciento en el se¡!un
do semestre. 

El señor Aldunate.- 1.Jos avalúos tienen 
un aumento de doseientos o trescientos por 
ciento; de modo que un quince por ciento 
es una proporción insignificante. 

El señor Opitz.- El aumento de 10:
arriendos va a ser de un quince por ,.ipJl

tú I'lobre el monto primitivo. 
El señor Bulnes.- Va a ser de un diez 

por mil. Jl0S avalúos, en forma promedial. 
han sido aumentados en un 250 por cieu
to. El Dire'ctor General de Impuestos In
t.ernos lo reconoció así en las Comisione3 
Unidas. Su Señoría no estaba presente .m 
ese Jllomento. 

El señor Poklepovic.- No son los grah
des propietarios, sino los pequeños prople
Jarios ]os que se benefician. 

El señor Opitz.- Algunos. 
El señor Aldunate.- Tia gran mayoría, 
El señor Poklepovic.- Bellefi('ia a U!S 

pequeños propietarios. 
El, señor Opitz.- Esto nO tiene mayor 

significación para los propietarios, puedto 
que el impuf'.'lto 10 va a pagar el arrenda
tario. 

El senor Aldunate.- El COí-to de la "ida 
sube tanto pal'a el propietario como par" 
todos. 

El señor Opit'z.- Evidentemente. Ha SIC 

bido para todos. N o se puede negar. 
El señor Bulnes.- El precio U(' los 1:11'1'C1'

damientos está, prácticamente, congelado 
hace diez años, desde el antiguo avaJÍlo. 

El señor Poklepovic.- Y el prl~ei() (le jo;; 
elementos de construcción ha !Subido eOIl~j
dérablelJ10ntt> 

El señor Bulnes.- Se vienen a' elevar los 
arriendos en un 15% diez años dm;pués de 
{as últimas alzas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-:- Huego a los Honorables Senadores guar
den un poco de orden en el debate y no ha
blen todos, a la vez . No he podido entender 
nada de lo que dicen. 

El señor Opitz,- Pero los que estamos 
hablando nos entendemos perfectamente. 

El señor Alessandri Palma (Preside.te) 
- Sns Señorías entenderán muy bien; pero 
yo no alcanzo a oir porque hablan todos a. 
~a vez; y lo siento, porque me interesa mu
cho el tema. ¡, Por qué no dejan hablar al 
Honorable señor Opitz '? ; (~ué propone Su 
Señoría ~ 

El señor Opítz.- Estoy haciendo una ex
posición de antecedentes en defensa de mí 
opinión en el sentido de que es conveniente 
mantener la disposición en debate en la for .. 
ma en que la aprobó la Honorable Cámar" 
.1e Diputados. 

Iba a agregar que considero también, se-, 
fíor Presidente, que hay jUiolticia de parte de 
los propietarios al exigir una mayor renta 
de arréndamiento, puesto que dIos también 
sufren las consecuencias Üp\ ('nearecimien
to de la vida. 

El b'€ñor Alessandri Palma tPresidente) 
- Se han formul arlo tres indicaciones. E! 
Honorable señor Contreras Labarca propone 
la supresión ele este artículo; el Honorable 
señor Opitz propone mantener el artículo dl' 
la Honorable Cámara de Diputados, y ]a~ 
Comisiones Unida". por su partr, proponel' 
qprobar el artículo con monificaciones. 

El seuor Contreras Labarca.- No be pro
úU8Sto 'la supresión de este artículo, señor 
Presidente. 

1m seuor Alessandr:, Palma (Presidente), 
- Hay qne resolver respeeto de epas propo 
SWJone:,; . 

El sefíor Opitz.- J.Ja úniea ventaja quP 

ofrece la modificación propuesta pOI 
las Comisiones Unidas es que esta disposi 
(,ión no Sc hace extensiva a los arrendamicn. 
tos para el comercio y lafi industrjas, y la:,; 
limita exelusivamente al arrendamiento d~, 
habitaeiones. Pero, como be élicho, esta li
mitación no significa nÍnguna ventaja para 
los empleados que viven en una easa que n\) 
es propia. Los aumentos en las rentas de 
arrendamiento que se derivarán de esta i¡," 
les absorberán, como ]0 es:toy demostrando, 
si no todo, casi todo lo que recibirán por el 
eapítulO' ae aumentos de sueldo que se les 
otorga en este proyecto. Luego, los emplea. 
dos t'(, encontrarán con este problema; a pe
~ar dr este aumento en sus remuneraciones, 
qnrdarán viviendo en peores condieionml que 
durante el año pasado, pn mueho peore::; con
diciones, porCJue el 2'0 por ciento de anrnentl) 
que obtendrán será consumido en ~n mayo]' 
parte por el alza de los arrendamientos y no 
tendrán compensación alguna para hacer 
frente al alza de los precios de los artículos 
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de consumo que sobrevendrá inevitablemen_ 
te. ¿ Con qué criterio, pues, estamos le
gIslando ~ Yo prefiero sacrificar a un núme. 
ro de propietarios a trueque de proteger a 
250.000 familias de Chile, para que puedan 
alimentame y vivir decentemente. Por 10 
menos, que no queden en peores condiciones 
que las del año pasado; pero 110 las rondi'
nemos al hambre y la miseria. 

Por ahora, lo mejor sería aceptarla indi 
caeión propuesta por el Honorable señor 
Contrl'rns IJabarea, qUe también ofrece aL 
gunos lH'ligros e inconvenientes; pero la pro, 
J)osición de las Comisiones Unidas me pare
ce completamente inaceptable. Por vía de 
transacción, pues. debe mantenerse el al', 
tieulo de la Cámara de Diputados. 

No quiero adul,ir oUos argumentos basa
doe en la función social que clesempeña la 
propiedad, (:oncepto que emana de nuestra 
Constituei¡Ju y (1<1<.: se resJ)eta sólo cuando 
cOllvic·ne a elPrtos intereses. pero que se ol
vida mIando pueJe 'convenir a otros secto
res . .En (:>te lllOlllt'n,¡O, defiendo a las cla
ses modestas de mi país, y estoy completa
m;ente convencido de estar propi"íal1uo a.' 
go justo. Creo que nos conviene a todos 
mantener JI': iJprobildo roro la Cámara de 
DiIJ!ltados, pOI'Cj1te ello ser,í basr de tran
quilidad s('(:ial en Chile, lllienÍl'us que la 
inrlic<l,.ión de [as Comis:Olles uuillas. (l(~ se,' 
apl'C,b:lib, .. elUbl'ar(¡ (lesC~Jlt"llt(), inquiduJ 
.\' d(";e~I)f'),;¡IIZa en clm;(~iellto, ein('llrr1ta mi1 
hO('.(lJ'(:;":' (·h¡1rll()~. 

El señor Rivera.- ¿ No cree su Señoría 
qn,~ hay [leqneñospropietariüs, y muy mo
d:'stos, ,que también .'tIenen derecho a vivir 
como los demás? 

¿ Aeaso TI o es pro bl ema soeial el de esta 
gente '1 

El Feñor Opitz.- También nos preocupa
L'emos de otra manera de ellos. 

El :-t'ñor Bulnes.- ¡,Como? 
Ei señor Opitz.- Por defender a un re

elucido grupo de propietarios, se sacrifica
rá a un gran número de gente que vive en 
('a"as de arriendo. 

Por eso, poniendo en la balanza de la jus
ticia a esos pocos propietarios y a ese otro 
inmenso número de ciudadanos a que me 
refiero, creo que el Parlamento debe estar 
de lado de estos últimos, para no crear un 
germen de ine··,tabilidad social. Bastante 
descontento hay ya con la carestía de la vi
da, para agrayarlo subiendo las rentas de 
arrenüamiento. 

Ruego a los Honorables Senadores que 
tengan la bOlHlad de meditar un poco en 
este' asunto, q1H' es g'ravÍsimo. 'fan grave es, 

que no pasarán seis meses después de la dic
tación ut' esta disposición, y antes que ven·· 
ga la otra alza del 10%, que empezará a 
gravitar en forma más intensa aun sobre el 
bolsillo de los modestos servidores de la 
NacIDn y de los empleados particulares, 
cuando ya se habrá producido un ambiente 
tal de intranquilidad y descontento, que 
cualquier caudillo ambicioso encontrará te
rreno propicio para intentar aventuras en
derezadas a trastornar nuestras institucio
nes fundamentales. 

Por eso, pido se mantenga la disposi'ción 
de la Cámara de Diputados. 

El señor Domínguez.- Pido la palabra, 
señor Pre.'lidente. 

El señor Alessandri Palm.a <Presidente). 
-- Queda con la palabra el H. señor Do
mÍnguez. Se suspende la sesión, 

-R; supmdió la sesión a las 18 horas. 
5 minut.<lQ . 

SEiGU}.¡l)A HORA 

- ·Continuó la sesión a las 18 horas, 30 
minutos. 

El :señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En Incidentes, tirne la p'a]abra el Hono
rable señor ~\.llende, 

PUBLICA,CION DE LA VERSION EX 
TRACTADA OFICIAL DE LAS SESIONES 
DEL SENADO.- ACTITUD DEL GO
BIElRUO y D'E LA, PRENSA. FRENTE 
A LOS PARTIDOS DE OPOSIOION.
DECLARACION DEL SECRETA~IO GE
NERAl, DE GOBIFI?lW SOBRF, L\ COM
BINACION POLITICA D'ENOMINADA 

FRAS; RESPUESTA DE ESTA 

El señor Allende.- Señor Presidente, ten
go que lamt'ntar una vez más que el Se· 
nado de la Hepública todavía no haya re· 
suelto el problema que hemos planteado di· 
versos Senadores, para que vuelva a pub1i 
ear'e siquiera una versión extractada dE;! 
nuestras sesiones. 

Sé que el señor Presidente se ha preocu· 
pado de este asunto, ... 

El señor Alessandri Palma (Presidpnte). 
___ o 'l'i ene toda la razón. 

El señor Allende.-... pero estimo, al 
mismo tiempo, que es imposible prolongar 
m:i:: esta situación, por los hechos que voy 
a enunciar brevemente. 

1J na democracia justifica su derromma
'Ción de tal, cuando en ella desempeñan su 
papel todas las corrientes de opinión repre-



SEN~ DE OHILE 

sentadas por los partidos po'líticos; cuando 
~Otl ,',orgainismos mál:> ,i~itfiicativos die la 
democracia ejercen la función para que han 
nacido y han vivído - me refiero al Con 
greso -- y, sobre todo, cuando el Ejecuti. 
vo tiene el sentido de la responsabilidad de 
/;Ier Gobierno de una República. 
, Por desgra'cia, vivimos en nuestra pais 
horas dep.sas y opaca!; ¡ una ola <le servi
lismo parece que va ahogando a Jos hom~ 
bres, a las jnstitucione¡,; y a 1% orga' 
nismos. Pocas veces habíamos visto ma" 
yores claudicaciones, mayor entrega, J)layor 
.ilencio ante los actos del Ejecutivo y una 
sumi"ión t-otaJ de entidades, partido", y hum 
bres. 

Pocas veces, también, habíamos visto el 
hecho paradójico p insólito dp qm pl g,je
eutivo y el propio Presidente de la Rep11-
I->llCa tuviera •• tan poca consideración para 
Jos seetores no afectos al Gobiel:IlO, para la 
oposición. Y estr' easo es tanto más pinto
re&co, cuanto que el señor Presidente de la 
ReipÚbliea, don Gabriel González Vídela, se 
ha caracterizado en su vida política pOi' 
.er un ardoroso opositor. 

No tengo para qué traer aquí las palabras 
del Diputado por Coq-uimbo, (·uando fusti
gaba. al PJ1t()lIC~S Presidente de la Repúbli
ca, don Arturo i'tlessandri Pa.lma; ni ten
go tampoco para ,qué recordar las pa;labras 
4el Senador por Tarapacá y Antofagasta 
cuando fustigaba al Presidente don Juan 
Antonio Ríos y, más tarde, a su colega de 
Senado don Alfredo Duhalde. Podemos 
decir que la vida política del señor Gon
zález Videla se caracteriza por su actituil 
de implacable opositor. 

,Sin embargo. hoy, cualq lÚel' sedaj" OpO" 
sitor, cualquier hombre que levante su voz 
par,,!. diferir de la actitud del Gobierno, e& 
calificado en ]a forma más cruda, y se eie
lTan para él la tribuna pública, la prensa, 
la radio y todos los medios dt' eomunica
~i6n. 

Señor Presidente, eH estt~ plalloinclina
dú en que nos estamos desenvolviendo, exis" 
te un interrogante serio para el tubIto de 
la República. Hace pocos días. lo.;; partido!; 
flHe integran la combinación política -del 
F1Rl1\JS realizaron <!n la <lapitaJ de la Repú
blica nna cOll('.ellÍl'acióll, y t'll ella u..<;aron de 
la palabra l()lj personeros máximos dl' eso~ 
partidos. Se ú'ritieó al Gobierno, en ejercicio 
de un derecho que tiene todo hombre en 
lUH\ R<!oública efe<>·tivament... di'mocrática. 
l¡()s dil;lcuf'SOf; fueron escritos, y a-unque no 
los 01, pOl'<}Ut' estaba ausent~ de Santiago, 

piéU¡"U que es imposible imaginar-se, por la 
l'ultul'a de quienes intervieron en ese acto, 
que hayan podido emitir juieios ° usar ad
jeti VOl) en desmedro de la persona del Pre~ 
hidt'lIte de la HppúbliC::i1. Habrán criticado 
al GobicJ"l1O y al l'rimer Mandatario dentro 
de la apreciadóll. que a ellos y a nosotros 
llOS merece la actitud del Ejecutivo. 

Pues bien, al día siguiente, en circunstan
da", de que ningún diario publicó, en forma 
extractada sii(} uiera, o en parte, los discur
sos, hemos sido sorpr.endidos con una iMÓ
lit-a. impl'opía, arbit¡'aria y torpe dec1ara
~íÓll del Secretario General de Gobierno. 
Señor Presidente; ::;j los discursos pronun
ciados -en esa concentración fueron mí'1¡-¡ 
allá de lo que permiten habitualmen
te las leyes políticas en una democracia, 
,era el momento, precisamente, de dar UD& 

lección de entereza cívica a esos hombres· 
era el instante adecuado para que el Eje~ 
eutivo demostrara absoluta prescindencia 
en las 1 u-chas partidarias. Pero j qlté torpe 
la reacción y que insólitas -repito- las de
claraciones del Secretario de Gobierno! Un 
documento como éste, redactado en un len
guaje prepotente. extraño v hasta exótico 
mmca, l¡astaa.hora, había tenido cabida e~ 
llue~üra convivencia ciudadana. -

Como seguramente algunos señores Sena
dores no la habrán leído, daré lectura a 5-

t» publicación. 
Dice el Secretario General de Gobierno. 
"Hasta a'hora una clara definición de la 

política la situaba como un arte de e'aH
llel'os y así se había entendido en un,a lim
pia democracia {JOma la chilena. Ni el ar
dor de las pasiones eleetoralcs, ni la enemia
tad personal, llevaba a los dirigentes poJíti
cosa. faltar a la verdad en forma irritante 
ni a convertir los actos polítie'os en una 
sentin'a de odioH. 
Esta elevada forma de eejl'cer los dere~ 
chos eiudadanosha sido destruída el do
mingo último por una eombinación de perso
nas, desprendimientos subalt~rnos d;! partí
<lo;; n~pf'ta bIes. .v que !'le autotitula,n dE, 
oposicióJI. 

Incapaces de exhibir uua sola idea eons~ 
tructiv;¿¡, por reconooida orfandad espiritual 
e imposibilitados de presentar princnp108 
dOl'Íl'i,nal'ios por la parvedad de su c'06ech. 
ele ellos, acusaron al Gobierno de coartar 
las libertades públicas. 

Mientras tal afirmaban, una estación dI' 
radio transmitía, sin sujeción a cortapisa. 
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algunn, sus ;¡ta<¡lle:-; prq11efíos id .Tefe del 
Estado. 

:,.\fientras aetx"arOll .« i UolJierllO Üe ;nter
\"1~Il¡:íÓll ('I(~etornl no pudieron presentar lUl 

.,010 e,aso que .justifique su aserto, Hasta 
('tite mOJl¡,;nto lIingnno ele !'l~ (liri.!!pntes de 

lIt sedi(-ll~e 'JjlO",i:i01l ha r<.'cLüll'-édo d (1ü

bienio de acto n1gullo de intervel1e~ilÍn. :-\'0 
pncdpl! hilc:erlo, jlOl'quP 110 existeli, 

El Gobierno espela (lUC 'os n'sJl()ll~lhl", 

de la ~:\lncelltl'ución del Teatro Co1i:-;eo vn~
:,()llten Jos hecllOs (',Ol1c-rptos en qUl" se ba
,~iJlI sus ¡.rllt-i«l'ioll"s. ,~i !lO lo ha"('1[ q¡w,l"l'ú 
demostrado, ulla \'Pz más, Ji! absoluta falta 
a" verda(l el" :-;n" d;r1l0". 

Si algo 11" ¡¡ul'llado "11 dal'(), llJientras 
tanto, de t od o 1" '¡11r 1 o,; Ilamado~ Ilposicio
ni~ta~ han exp¡'('s,ldo ,'1\ ~tt bullada coneen
trae'ion, fu era el e la pobreza de ilfilst\'ntes v 
:<1.1 inv<'T"('e lllldn fll ¡ti' (le "erllad, P~ la pin
tore!'wa I'phntifl;' df'l lIIi(:1'6follo ,'ll ((1 u' se 
,>x'hih i{~l'OD lament a hlemente" . 

j Cómo l'S posihle. "eilor 1'1't'Sí.l('lltp. qUl' 

1iU Seeretal'io Gpllf'nd dE' Gobierllo, ('011 e¡¡

tegorÍa de ~lI,.lini"tro a" Estado, c\.;,;rib,¡ ":1 
e-;;tOR t.órm:nns:.· jllzg\1 P dI' (',·,ta mHllCt'n a 

un seetor (le oposi,:i611, por lWC¡l1f'ño qUr' ,t-'-
1(' sr,a, df',c:'l.1(' (~I ]l11nto dl' vis1a. 1l11m(~ri('() ~ 

Dentro (le lu" lI¡¡rtit1os políti,;o\ 'lile in
tegran el FIL\.S, ha) hombres de prestigio, 
limpiamente ganado, ,v que cuentan cou lllU

ehos años al ¡;ervicio de sus ideales y de la 
Repúbliea, E.stot-; homhre" mereePIl respeto, 
no s.ó]o (]('l señor DarlO Poblpte. Rino \1el 
Gobierno y de Jos ciudadanos. 

Como f~<,r()Jl I'mplaza:los para ello, lo." di
rigente" tIrl FRA~ han cmitido un mani
fiesto <'11 )'(>r-;puQ"ta a. ,licha declaración. 
Daré lectul'n a I'stn COllll1niGacion, pues, 
pord0sgTaeia, ¡>()1l10 ll;ll;ía pres0.l1te, existeJl 
nn estos in<-'tantl's 1'11 nuestro país una com
pliritlarl ,\: 1111 ,,':rvi1 iS1)1o,' e011 r\'spedo al 
Bjeeuti\-". 1';I.\';IJl()~ eil lo i¡H:J'eíble: ningún 
¡liario plIh;i,:: Jl;l<1a qne provenga de un 
",,<'tor ll,l\','!·"() ;¡ ¡ (¡"bipl'no. Pm'e('e que una 
misma hanlf¡1 díl'il!il'ril toda la prensa, ('les
nI' p' mI'11in¡'j'" .'- ",.<;nao "JVrercurio", hasta. 
la in(ju:eta ~ lo]','ida "Opinión", pasando 
}lor toda la gama (11' ,liarios que ~w tmhli
(~an nII \'1 País. 

Ell vPl'dad, s<'iío)' PI'0Si(lente, ni "íquiel'" 
10 r]11<' l1o"lnfl'o',' ,10(';mo¡;: 0!1 pste l'eeinto elJ
¡'.nentra C('(I 0n t: npinión p1Í.bliea, 1)11eS, 
desde 11I;Lce varioti meses, est.amos luchando, 
sin éxito, por obtener s~ publi'lurn nne¡:;
trOfl dís(>llr~os e intervcnr iones. Paree e que 

nadie tuviera ínterés en difundir las opi
niones q lIt' ac¡ní se ";m·ten sobre los dife
l"('ntes pl'ubl\~llla,.; de interés na-cioU>".l. 

l rn ,;oJo diario tll' la tar¡\p ha il"I'ptado 
lJUb:intl' la Il,,(,I;¡¡'aeión de ¡()~ pal'1 ¡de,,.; po
lít.ico/'; (fue fOJ'mn!1 el FH,\,~. l'I'l1al rti¡;e 
COlltO "iglle: 

''\F\'rr!t¡' ¡\I ¡'lllpIClZamiellt\) lJuP ofieial-
llll'nte \p,.; ]¡n hl'ello r1 Oobiel'llO. los parti
el,>,.; dp) VB ¿\ ~ (": pOfll'1l ,1 él opi nión elel 
11:1; .... 110,~ .,jg'l!í(')lt\;", I1p('11 I ),.,. p-úblil')~ Y noto'" 
l·io-:, l'PYt'!ador('f.; (le illt('l'veneión clé't:toral: 

1. E: 1'1'1',;idPlll (' ti" la f{l'públi¡;a, vio-
lalJdo illVl'tPI'i/llilS jll'[¡di(:a,'i del1lll/:rittieas. ha 
dt',;al'l'ollilr!o (],',,,dl' h;1(:(' lllNie" ad,inis g,~s-
1 ¡(:I;I'''; ¡lI)1;'1 :.·,> .... ¡,·"iund¡'...; t('1111ieutes il des
hal'atal' pi ,~xit() ¡'leetOl'al dI' la oposieíón, 

:l .... _- COll \;\1 p)'o]lúsitn, lID ha y,wilado en 
pl'opil.j¡¡r. ;1 (·orto plazo dI' la t'e(!ha dp la 
c]l'cI'i(;;I. r"f'(JI'l!lUS a la Lc,\' R'edoral dl':)
tiLmtla:-; ilIJi,·l'talUente el fa\'lll'l'ccr eJl Jos 
prúximo,.; "\\!lli('i',c: n los 1\'11'\ ido... 11\\(' 10 
}l ('()llll Jall a 11. 

J.' La "[illliuil,'.i6u cit> 1II\IIIerO"iO" ('·<ce· 

ton,-, de 11l\l'''it1'O, parti(los, 1'11 \'írÜlü de la~ 
di"]l()",i,·jollt"i el,' 1(1 lIam,lüa 1,\')' de DeL'\)
sa de la Democraeia, lo que pOlle de lluwi
fiest" la arhitrarie,larl COll que !Jall [íroe('
ejido, a! r''.''i(l'·e1I), Lb ;illlol'i(larlt',; ;-l1halh:r
n'l<'; ell 1(\ (:un[n'("iún (\(' :'JS i\ll'onues de\'a
¡lo'i ,1 la Dil'cI'eiún (lel Registro Eledoral 

4.-· La ('ireullstancia sin Vn·(·('(I("lüPS <le 
'lile el rll'IWCIiO electoral se realj"e bajo el 
irnJ)('l'io dI' I<'aeultade"Extraonlinal'ias, las 
que sólo r-;erán suspendidas quinee Jía~ an
t .. , üe los ,.~()mll'i.os _.- y esto ú;timo por 
a(~lleJ''¡() (lel ·CongTeso. e01ltrario al propó
."íto del Ej('vutiyO -- para pntral' de nue
\'0 P11 yi!!:encia al tprmillo elp1 día r]" la 
deee·ión,\'s c1eeir, euando an11 faltan la!i 
etapas, (1(, suma ;~lpOl'talwia, 1']1 (¡nI' I'e ctr.~ 
termina t!efiniti"amr'lltr ('1 re¡.;nlt¡1[lo di' las 
lIfnaK 

;).-~ La in t'(~¡'H'lll,i ,'ljl d in'eta de la:\T O!l\'

da ('\'l'('a d(' empresas y ('olectividndfu na
dOllal,';,; y (':dl'alljprns para ob1'C11\,]' de elhls 
COlahOI'Ht·ióll (wonómiea a la r:ampnña ,,10(>
tOl'a' 11(' los parti(l(l~ ,~llh('r¡¡allll'nt;]les " pa
n> ¡¡clY0rti1'11''i que' I'ualqlli('ra a~'lll1a r}p ;.;n 
partp a "fln(licla.tos ü" la oposiC'.ión será eon
fiielpl'Clc1o un arto inamistoso. ('on las ,;OTIf\"

(·.l.lPneias q1le el' de presumir. 
0.'--' El uso ~' 1'1 abuso de los l'eeurSOH del 

Estado para la movilizaeitÍn de a.g'ente~ 
"lectoral,'s [le Ins partidos dl' Gobi.erno,. ~ 
11111(·ho,.; d(' ellos fllllciolJal'ioó; -_ .. y de Jos 
~an(lj<latos mismot'i, los cualpt-; acompañan a 
menudo al Pl'e"idpnt(> dI' la Rppública en 
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SUS V¡Slta" oficiales que adquieren, por cs
te motivo ,el earáC'ter de jira de propagan
(la partidista, 

7,-- J,08 tortuosos procedimientos -muy 
,~al'ar.tpdsti('os del actual Gobierno-- me"
<liante lo~ cuaIe", se impidió qne el FR.A~ 
celebrara sn conceutración en pi Teatro 
Caupolicáll y la insólita pretensión "xprp~ 
sada por el Intendente ele Santiago, de (!j

ISOlverJél cou la fuerza pública. cselldúnt!o
t'c en ei fútil pretexto deqllr SlÍl,l <'staban 
autorizados ('1lat1'o ol'adoJ'e¡;. 

8. J,a" apreciacionc¡; ineOllslllt as y all ~ 
to.iadizils <¡U l' "" hacell (,JI pI elllll111lÍcatlo 
oficial ¡l('erea dI' nuestra ('1)1I1'l'lltnl(~iúll ,'11 

el Teatro Colilwo revelan la aetitlld agre~ 
.,ivamrnte ¡¡aníal y apasionalül del {lobiel'
DO en relaeióll éOll 1II1estro_~ partidoi:i, No 
nos: drte1J(lr'etllotl a drslUelltil'ias, pon¡lle la 
opinión -públi(,ll l'iabe Lit' sob!'a a Cfur ate" 
nel'se respecto de Ja Y('raeida<1 dI' los (,()
muníeados ofic·ialefi. 

l./os partidos del FUA~ ['e('Jalllan <irl 
Presidentf' dI' la Repúbj¡('.a (1111' Jlon~'a té!'" 
mino a las af'tividade:<; polític~o-eJ€'d.()ralpi! 
que comprometol la dig'nidad de su cargo, 
y dedique sn tif'wpo ¡1 1" comdderaeión d(~ 
'Ios graves probIE'lllas públi('os c'n (,'lta hora 
¡J e eriBis naeional. 
eomit~ Dil'ee:tivo ",¡¡(-iollal del PitAS". 
Esta el'; la lllE'flirb respnestfl dr la díre('~ 

ti va del I<'RAS a lasclesmechdas v al'bitl'w 
rias declal'(1(,io)H's rlrl~e('rptar\~l (irllpral 
de Gobierlln. 

He dicho ,pIp. ,,! al~to (';¡ra,'jí'l'iza la \'ir1a 
110lítica del .~eñor Gabriel OOllzlllr7. Yidt..J!t 
08, prf'cisalllC'nte. su temprl'lHnrnto d!' OJlO" 
sitor fog:o:"(j. 'El" ill('oneehib1e iJ1lHg'iJl:1fS(' 

que, por llegal' a la Presic1eneia (le la nf:'~ 
públiea,qllien ha sido eaurlillo, Diputado 
y Spna(lol', piense q \1 .. todol'i lo"hom hrr,. 
deben soml'tpl'i'W lU('OIHlieioll<1hnPllU' 1\ >:1'1 

yoluntad !lolltif'H. 
Sosfpl1,Q'o Cine, pO!' {le¡,;gTaeia, ('01110 di\:(' 

la l'cfprida ('OlllllllicaeiIÍ1J. PO('HS Yrcrs r' 
País ha afro)ltado uní! lueha á\'iC'<l, de 1;¡ 
tl'as(,f'lltlpllcia dp la (h' marzo próximo, en 
las e()lldi.l'i()l1l'~ (lrplorahlrs 111](' importa r1 
imperio al' JIl,; f'HCllltfldps rxtmordinarias 
y dp 111 lA'\' d!' Defpns,l el!' 'a D"ll]()('l'a(,i,l: 

;'uHllflo se 'ha pliminarlo n milc's de (·ind2-
flano¡..; dp los T't:'¡(¡stT'OS "lpdoral(''\. pal';1 
~ombatir Slll:; idras ~' ('ollyertirlo'l en ap8-

tridas, \' fillalmentl'. ('1111]1(10 todo (~st() 
se Jw 1'~'llli7.a(lo {'on pilsi61l (' iJlI'rlpill'irlnrl 
por pal'te <le faneionarios "nba1tprnoi:i. 

Día traK día "em(l>; ,'O1ll0 ]'ec-.laman, c!ps
de tf)rl()~ In" ~ect()reR. Jos eiurlarlanol' elimi-

.. 
nados de lo~ registro" e)eetora leí': FU forma 
arbitraria y torpe. 

En est.e ft'cillto expuse, con antecedentes 
fidedignos, la actitud del Director del Re
gistro Electoral al anebatar el nombre del 
Partido ,socialista de Chile a los viejos mi
litantes de -esa colectividad, para a¡¡;ignar
lo a una éombinación o' grupo de ex socia
Jista.s adictos a la política del Gobierno. 

Hice presente, hace tiempo. las dificul
tades que habíamos tenido en Chañaral, en 
Valdivi,a, en San Antonio y en otras par
tes, para realiza!' nuestras concentraciones. 

,\' eOH!O ~l' habídlll'etendido prollibirno; 
l'J'itieal' al Oobí(~l'110 y hablar _~obl'l' terllil'i 
dE: a.1cance sindical ' . 

También se han oído en esta Saja las pro
testas de mis Honorables co-legas Grove, 
Ortega y ,Jirón contra los procedimientos 
empleados por -el Gobierno. A los señorei'i 
Ortega y Jirón se les impidió, en Cautín, 
dirigirse por radio a los: ciudadanos de esas 
provincias. 

En una concentración realizada hace po
('OS días rn Concepción, fueron constante
m.ente interrumpidos l¿s discursos de los 
dirigentes del FRA!S, especialmente el dis
curs:o del Diputado sociaÍiiüa señor AstoUo 
'rapia, 

Por esto, hl:'chos, que se vienen r€pitien~ 
do con dernasiarla frecuencia, por el tono 
d(, la declaración del Secretario General 
de Gobierno, por Jo fjUP nos consta a todos 
nosG,trQ.'i, es por Jo que yo reclamo ante el 
Senado, para pedir a In!! S-enadores quP 

mediten sobre }as condiciones deprimentes 
en que Re está desenvolvümdo nu€stra viíla 
pública. Hay pequeños he0hos, pormeno
¡'rs, cosas aparentemente insignificantes, 
que aemuestran hasta dóhde se llega en es
te afán de amordazar, de sil.enciar, de pros
tituir. mejor dicho. lo que es la conviven. 
cia demo·crática. Voy a narrar algunos de 
('sto,; hechos. 

Sabe pl SEllarlo que, por honda convic
ción democrática y por profundo respeto 
hacia la personalidad del ex Presidente de 
Venezuela. señal' Rómu10 Betancourt, fui 
yo quien obtuvo, al' la comprensión gene
rosa y del amplio espíritu solidario de 

veintlorho Srmadoré'''. que firmaran un trl,'" 
l!Tamn pal'a solicitar se permitiera salir de 
Veu.ezuela al cx Presidente señor Betan" 
C(\llri. 

Pnes bien, en diarlos aft'ctos al Gobierno, 
se estimó impropio que ese telegrama apa
reciera firmado po-r el Honorable set1ol" 
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Orove y por el Senador que habla, y pia
dosamente se eliminaron nuestros nombres. 

El señor Lafertte. - i Piadooamente ... ! 
El señor Allende.- Apunto este hecho., 

porque me parece una demasía y casi una 
descortesía de al¡$nce internacional. 

Hace más o menos tres meses, nos reuni
mos, en caSa de un amigo común, un gru
}lO de hombres que somos, hemoo sido y se
remoe partidarios de la España repubJi~ 

cana, del pueblo español; que hemos sido, 
somos y seguirf'mos siendo antifranquista.s. 
Redactamos un manifiesto ponderadÜ', me
dido, caut.o, que podría ser publicado en 
"lIalfjuier dütrio. de eualquier país del mun
do en donde exista régimen democrático. 
Vagamos de Herodes a Pilatos, sin poder en
¡'ontral' ningún diario que quisif'ra acogerlo, 
lJo nevamos a "La Nación", ese diario tan 
¡ndependiente, Of' tanta so1veneia moral, que 
parf'Cf' no sufrir las influencias del Gobier
no, .. ; y después que el manifiesto hubo 
permanecido allí varios días, se nos dijo que 
"e publicaría, siempre que se borraran, d\' 
entre las firmas, las de 2 ó :i tomunistas. },as 
personas que llevaron el manifiesto expre-
saron su aCf'ptación, Pasaron ocho o diez 
días. Ouando volvieron a preguntar por 
qué, despué~ de haber accedido a retirar 
los nombre;; de los comunistas o pseudooo
mUUlstas que se habían doeslizado entre los 
treinta o más firmantes del manifiesto, és

te no había sido publicado, contestaron .q tW 

SI' publicaría como una inserción. Y, fjnal~ 
mente, cuando se publicó, en esas condicio
nes, eliminaron el nombrf' df'l señor Gui
llermo del PedregaL." 

F,l señor Lafertte, - i "Criptocomunis
ta, .. " ! 

El señor Allende,- ." que ha sido Mi
nistro de Hacienda en dos o tres oportuni
dades y a qlüen se califica de "criptoco
munista; y el nomhre del Senador que habla, 
que toda"í:1 no lid sido ealifi('ado (In "cl'ip
tocomunista" y 'q ue ha sido harto vapu]ea
do por lor:; miembros del Partido Comu
nista. 

Señor Presidente, estos detalles, estos 
pequeños hechos que representan una es
pecie de perversión, están surgiendo cons
fantemente en nues.tra vida diaria, convir
tleMO la lucha cívica en lln hecho dolo.
yOso y despreciable', 

Por ello. señor Presidentf'. una yez más 
levantllimos nuestra voz de protesta y ha
{,emos ver lo pf'ligroso de estas actltude';, 

Para terminar, señm Prf'sidente, quiero 
hacer presente ]a profunda f'xtrañ.eza que 

nos ha causado el heC'ho de que el señot 
Presidente de la l~epública haya despié· 
gado ta.nta enrq;ía y demostrado tanto in
teI'és en un paeto de al{:ance electoral (le 
lo>; partidos que se dicel) formar la oombl 
mwión del Gobierno,_ 

Considero que es una obligación drl .J p

fü del Estado dedicar el máximo de preo
i'upaeÍón a formar una plataforma con 
Jos parti"dos qne reprrsenten un programa 
común al >;ervieío de su Gobierno, .Tusti
fíto todos los desvelos del Jefe del F..sta
do para obtener que determinadas persona'!\, 
haciendo momentáneamente abstracción de 
sus ideas, prineipios o conceptos, o funda
mentándose en cllos, Re pongan de aeuerdo 
y drn un respaldo político a su Gobie,'
llO. Y,~()br(' todo, que se pon~'an dt' acuer
do ell Plllltos programáticos de interés vi
tal para ('f\P GoIhiel'no ~' pal'a la buena 
martha de! País, 

Nadie podría l·l·it.i(~al' al Presidente de 
la Repúbliea por gastar energías en est.ü 
qUf' es fnnoamental para la vida democrá
tica de una república; pero es penoso com
probar que la adividíacl desplegada por 
el Pl'csiclentn c1l' la República, se oriente 
especialmrnte hacia la formación de U!l>' 

eombillaeióll L!" alcancf' exclusivamente 
electoral, dl' un,l, combinación de partidos 
que tienen una positión antagónica, quP 
no tienen eonniveneialS, que Sf' resisten, que 
SOn llráeticamente opuestos, Y estos he
chos, a los euales !lO estamos habituarto3. 
que perturban nuestra sen",ibilidad demo
crática, demue . .,tnm hasta la saciedad que 
f'S efi'ctivo 10 que hemo,,, venido expreRan
Jo. de que, pOl' desgracia, desde IJa Mo
lIeda y desde <'1 Gobierno. existe el propó
si.to de uti.lizar todos los cami.nos y to·dos 
los expedientelS para impedir que los lla
mados "sectores de oposición", pnedan ob
tener, en la justa e1eetoral de marzo, una 
repre;;rntación l'quiya) ente a sus fUf'rzas o 
a lo qne ellos representan, 

Hacl' más dl' 1!l1 año, cuando regrésa
ba el sl'ñor Gabriel González Videla de una 
jira qUé realizó por el ~orte -yen esa épo
ca todayía formaban parte de su Gobier
no los militantes del Partido Comunista-, 
desde los balcones de la casa de Toesca se 
pronunciaron violentos discursos en contra 
di' los hombres que, en ese entonces. de
tÍamos que era imposible la convivencia. 
el] el Gobierno, df' una fórmula tan antagó' 
nita como la qUf' importaha f'] Gabinet.! 
del Excmo. señor González, qUf' empezalu 
eon li.beralf'6 y tel'lllinaba ton comunist.as. 

En este lt1iS~lO recint.o y desde este mi,,
lllO haMO, ~('ñor Py·eflii1.entf', ('1 "Sf'nadol' que 
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habla le.vantó su voz para protestar dl' los 
discuIi;os. allí pronunciados y para hacer 
ver lo peligroso de la actuación del Pre
sidente de la República, que ponía el peso 
de su autoridad en la arena candente de> 
las luchas ciudadanas. Decía desde aqllÍ 
que, a mi juicio era indispensable que ,w 
mantuviera. intalterablc y sereno el .J efe 
del Estado, que prescindiera de estas lu-
(')has pequeñas y que dejara a los part:
dos exponer libremente sus ideas y (lortri
nas, a fin de constituir el supremo Rrbi.
tro en los momento/-; difíciles. 

,A los pocos meses tuve qUE' levalltar l1'?P
Vilmente mi voz, sit'mpre para pJ'oteBt<l1' 
por 11('(,llos paJ'f'ei<lOB. Hoy .. ",1 ]]0 ,,()1l j h I~l'" 
mos hombres los que e¡,;tán en e1 GOibiel
no, pero 'üempre es la lllÍ:';11HI aetitlH1 la (Plf' 

He mautien(' con qmenes no estamos en
tregados a los ültereses, a 1 a "1'011111 ta rl " 
a la prc'potefJC'ia del Ej ('C'uiÍ vo , . 

No, señOJ' PresidenÍ!' rlel Senado; no,
otros (~stamoB acostumhrado:-; a esgrimü' 
nuestros eoneeptos, nuest.ros prillp.lplO!S, 
nuestras ideas, en el nmplio ('aur(' de una 
verdadera UeHlOel'¡)(·ja. Po)' 1'('iG, IJO !lO., ,]('

jaremos arrastrar por provÜ(~aciolles (~omo 
]al'; emanadas de las palabras del Secreta
rio General al' Gobierno; no nos fll'jaremf>s 

arrastrar por actitudes insólitas de ¡un
l?ionarios subalternos, irresponsables, ,n
~olJldieionales; pero tampoco quedarerÍlol" 
impasibles, si acaso, por rlesgra·cia, e'l Pre
sidente de la República no Be C'onvenl~E' (L~ 
que él debE' actuar como jefe elE'} País.> de 
la Xación, como Presidente de 111 H,epúbli
ca. Esperamos que terminen esto!'; desbor·· 
(les c1(' los servidores da:1 ¡-¡eño!' Presiden
te ~. que los que no estamos ('on el Gohier" 
no, podamos luchar librem('nte por IlUl'''

tras ideas, por nuestros principio» y pOlO 

lluestror.; hombres en la jornada Je marzo. 
Ellb'etanto. deeluro que ,hay ¡.,"Íntoillf.¡; 

qllP cOllstituyen un peligro para nuestra 
('ol1viY01wia democt:átic;a, que nos üblig~l1 
a ('SÍ(ll' más q11(, nlln~a, en actitud vigila~l
te ell ileff']]S(l (1(' ];1 ron;;titllí:ión .v del Dp' 
l'('f~ho . 

He (Echo. 
El señOr Alessandri Palma (Presidente)" 

·--Jm señor Vásquez estaba inscrito a eonti
llnaeión prro como faltan cinco minutos: 
pa ra lat-> siete. se levanta la sesión. 

-8e levantó la sesión a las 18 horas, 57 
minutos. 

Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 


